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ACTA DE SE.$10N OF,DINARIA \' ,_,; · .1 . . . :· ¡ ., ,,\s:,., 

19 DE FEBRERO Dl::L 2026 tJ· . . ____ /'.,:-·:Jr-/ 
HORJ , 08:30 Jl,M t~.:~' . ·. ~-7J:,0/.,,.~ 

{ ··- - ' 3.\V-:- -7 ~ 
En_ la_ c~~dad de _Huancavelica, siendo las_ 08 :30 horas de la m~ñ.53n~ ~r1¡fc@.ir;~br p gel -~os mil 
veintIseIs , reunidos en la sala de _sesiones del C1:,nse!o Reg 1.gn,9\0o·rJ?·-f¡_ ,-t _ <fuwon del 
presidente del ConseJo Regional senor Freedy Abacl Chavez Par'co, · · '· 1 - sIstenc1a de los 
consejeros regionales siguientes: 

► Ricardo Yauricasa Flores 
► Edgar Luis Ñahui Durand 
► Paul Laurente Enríquez 
► Juan José Anyaipoma Maldonado 
► Ángel Alcides Gutiérrez Casavilca 
► Meger Josué Rojas Meza 
► José Torres Huamaní 
► Héctor Bari Mamani Coila 
► Godofredo Vargas Mendoza 
► Ever Sullca Escobar 

Contando con el quórum reglame~tario, el pr : sident:i del Consejo Reg ional , dio por iniciada la 
sesión ordinaria, disponiéndose por secretéd a, se de lectura del acta de sesión anterior, 
culminada la misma esta es aprobada sin obsE ,rvación alguna. 

DESPACHO. -

Oficio N° 015- 2026/GOB.REG.-HVCA/CRH-F! YF 
Oficio Nº 019-2026-MIDAGRI- DVDAFIR-Am<ORUt::T-UZHVCA 
INFORMEN° 051 - 2026/GOB-REG-HVCA/C:, ~DE-[IRA-HVCA/D 
Oficio Nº017- 2026/ GOB-REG-HVCA/CRH-R' ' F 
Oficio Nº 204-2025/GOB.REG.HVCA/GGR 
Oficio Nº073-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-G ::RPyAT 
Oficio Nº 012-2026/ GOB.REG.HVCA/CRPC.C, 3-ELl\1D 
Oficio N°004-2026/ GOB.REG.HVCA/CRPTAY2 
Oficio Nº005-2026/GOB.REG-HVCCA/CRPTA v 2 
Oficio Nº 108-2026-CCC/C EDC 
Oficio N°004-2026/ GOB.REG.HVCA/CRH/M,JRM 
Oficio N°00?-2026/ GOB.REG .HVCA/CRPACO1-ESI:: 

~1",<!L--+---.... Oficio Nº00B-2026/GOB. REG-HVCA/CRPAC( 11-ESI:: 
ficio Nº009-2026/GOB.REG-HVCA/CRPAC( , 1-ESI:: 

Oficio Nº046-2026/GOB.REG-HVCA/CRH/PL•:: 
Oficio N°011-2026/GOB.REG.HVCA/CRT.FA< HP 
Oficio Nº003-2026/GOB. R EG-HVCA/CR PACO 1-GVM 
Oficio Nº019-2026/GOB.REG.HVCA/CRH-RY 1= 
Oficio Nº004-2026/GOB.REG-HVCA/CRPAC( 1-GVlv1 
Oficio N°005-2026/GOB.REG .HVCA/CR-COI\ 1 ORD IDES. 
Oficio Nº 262-2026/GOB.REG-HVCA/GGR 
Oficio Nº 261-2026/GOB.REG-HVCA/GGR 

INFORMES. -

Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del dia. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del dia . 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día . 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden dei día. 
Pasa a orden del día . 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del día. 
Pasa a orden del dia. 
Pasa a orden del día. 
P2sa a orden del día . 
Pas::i a orden del día. 
Pasa a orden de! día. 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente ; mi persona estos días ha estado presente en el 
inicio de obra de la Institución Educativa de Pucapan pa , de igual forma hemos estado en el inicio 
de obra y cuesta de la primera piedra , tambiE: 1 del 1;olegio secundario Pantachi Norte, de igual 
forma hemos estado presentes en el inicio dE i obra de la Institución Educativa de Collpaccasa , 
obras que aproximadamente cada uno de elles ascienden a 7 millones, en tota l 21 millones de 
soles . También hemos estado fiscalizando el inicio de obra del puesto de salud del distrito de 
Acoria de Motoy, de igual forma hemos estad,: también realizando y verifi cando , sin ningún plan 
de trabajo, el mantenimiento de la infraestruct. ra de l hospital regional de Huancavelica, que son 
13 mantenimientos que se han realizado en el ,1ño 21:12 5, estamos en plena fiscalización. De igual 
forma , he estado presente conju~tamente coI1 el colega consejero Freedy Chávez en el evento 
de la ju ntud rganizado por el SENAJU , la , olític ,1 regional de juventud y la conformación del 
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comité electoral para la convocatoria del consejo rngional de ju4k.t~t b( ~~ ·iJ~~r~J Jegión 
Huancavelica, de igual forma , he estado presente en reunión con ef ·gerente gfnef i:il.(1}!:!fes de 
recursos humanos de la Uge~, directores también di:: la Ugel Hu_~,ocavelica, jefés:~\:1~ ~¡ os 
humanos del pliego y tambren de la Ugel, para VE ,r la reposrcr,on .cJe trab_aJac!,Q'_~$ s 
irregularmente en la época de Fujimori , los cuale s estamos a-· pue_stos ·dé :~¡;Yod~u . se 
reincorporen estos trabajadores que hace más de 25 años han estaclo iÍT~-~·tM~rífe.'c:&s~dos 
De igual forma , he tenido reunión con el director i:le la dirección regtoA~l~ rfsportes y 
comunicaciones, una vez más al cierre de gestión, realizando el segu imiento de la firma de 
convenios que ya se realizó y los actos preparatorios para que se pueda convocar estos 
mantenimientos periódicos rutinarios conforme a la normativa , debido a que el año pa sado 
claramente he denunciado penalmente al exdirector de caminos por direccionar estos 
mantenimientos periódicos , lo cual se encuentra en lé1 fiscal ía. Este proceso conjuntamente está 
involucrado el logístico, el director de caminos y el otro miembro , no lo recuerdo , en este 
importante mantenimiento que ha sido realiza do las l:,ases de selección dirigidas con diferentes 
tdrs en cada uno de ellos y los cuales este ano que se pretende que sea transparente, libre y 
conforme a ley de las contrataciones del estarlo . 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente ; para ci:,nocimiento del pleno del consejo regional, 
en estas dos últimas semanas también hemos tenido reuniones con el gerente general , con las 
autoridades del anexo de Ataya , del centro poblad <:> de Chontacancha, distrito de Anchonga , 
provincia de Angaraes , por la preocupación respecte, a la elaboración de su expediente técnico 
de una institución educativa primaria , de igual man :ira , también hemos tenido reunión con la 
comunidad educativa del centro poblado de Pueblo hluevo y también con el centro poblado de 
Perccapampa , toda vez que, en la última semana d<, 1 mes de enero hemos ten ido una reunión 
con el mismo gobernador regional y se ha clispue:; to , con el inicio de la elaboración de los 
expedientes técnicos de estas dos instituciones edUJ::ativas últimas que he mencionado y todas 
que han sido declaradas en situación de e111erger1cia desde el año 2023. Entonces, estas 
reuniones se han tenido , para conocimiento del plenc, consejo regional. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente; E·I dia antes de ayer estuve reunido con el 
gerente general , también con el gerente de infraestructura y autoridades del centro poblado de 
Chacapunco, directamente sobre el proyecto de la subsanación de entregables del número 3 dei 
servicio de consultoría de obra para la el abo · 3Ción :Jel expediente técnico de los proyectos de 
inversión de mejoramiento de servicios de educacié,n inicial en la Institución Educati va 877, la 
Institución Educativa 873 del centro poblado de Coli rra , que representan al distrito de Anchonga . 
En ese sentido, estamos ya en la última etapa de evaluación y también se han entregado ya las 
observaciones realizadas. En las próximas semanc 5 estará siendo aprobado este expediente 
técnico de suma importancia en el sector de educación. Asimismo , voy a sostener una reunión 
también con el área de administración , haciendo se¡¡uimiento a la fi rma del contrato del hospital 
2- 1 del distrito del Lircay , provincia de Angaraes, que en las próximas horas también ya se estará 
firmando el contrato con la empresa ganadora y este anhelado sueño de la provincia de 
Angaraes , se puede hacer realizar en los próximos días , asimismo, dar inicio a esta importante 
obra . Asimismo , estuve reunido con el gerente gen<,•ral y las autoridades de Parco Alto , viendo 
también el avance de su elaboración de expediente t1'!Cnico de su centro de salud , el cual también 
se encuentra en buenos avances y así estamos ana izando también que esos proyectos pueden 
culminarse con su elaboración de expediente té ::nico y buscar también el financiam iento 
correspondiente. También , mi persona , hemos soslenido una reunión con el gerente general , 
con el gerente de planeamiento y presupuesto, para que se pueda disponer el presupuesto para 
la ejecución del proyecto de saneamiento en la comunidad de San Juan de Dios , específicamente 
en el centro poblado de Jatumpata, y dar inicio también a esta importante obra. 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente; quiero lransmitir una preocupación muy grande, si 
no empiezan por orden , de repente, de lo que es Se ud y educación , quiero iniciar, para llegar a 
un pueblo , tenemos que tener accesible la plataforma de una vía de comunicación , sin embargo, 
lo que estamos viendo es la plataforma en el distr to de Aurahua, Ch upamarca , tenemos una 
interrupción de la carretera, que es del centro poblado de Cochamarca a Chocoró. Nuestros 
hermanos no pueden trasladarse y estamos , le , he pedido anteriormente y con mucha 
anticipación , antes de llegar al invierno, que estema:; prevenidos con maqu inarias de parte de la 
dirección de transportes y comunicaciones , como digo, se informa, se pide , pero todo queda 
plasmado sobre el acta . Entonces, por ese lad•) , voy a pedir por intermedio de usted , de repente, 

esto se . 'eda al nder, Ar r de esta ;nformac:ón , porq"e m,s herm:l en todo el d,stnto 
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de la zona norte de Castrovirreyna, están incornunica1jos, no tenemoJ:i::orr'¡,~nic~ción ... \1\-s.imfomo, 4 {31 
en el lado sur de acá de Castrovirreyna lo que es Tic ·apo, Pámpano, f~}i~rh-6~-d.1ficu[tidés/ ¡:,ero 
vamos a decir, no existe s~erte, sino una g_~stión que :e ha realizad_o~olfü?,~~ las~m-::t?r)~á:~ 
Hay una empresa_ que esta en plena atenc1on a esta •11a de lo _que ~ ~ ~9taJnjtsd?@Jnp~~:,pclr 
es~ lado, eso qu1s1era , p~ec1_sar, por el otro ~ado , tenenos ya la 1nformaéio.lv-!-Q.B_~ e~{~;~,a·nta 
lnes- Huancaveilca. El d1a viernes que paso ha sido el cuarto entregabl~ ¡:i¡~~'..algunas 
observaciones en cuanto a los costos, y por acuerclo de algunas informac1on-ei ·que tenemos 
propios con el MTC, el expediente podría ser i.;n alivio y un reflejo de toda esta gestión que en el 
mes de marzo se esté aprobando el expediente Santét lnés-Huancavelica, eso se viene haciendo 
a la coordinación directamente con el ministerio º'= transportes y comunicaciones, con los 
responsables , en este caso con la directora ejecut -.,a de Previas Nacional y también con la 
ingeniero Edgar Rosales , pero lamentablemente ella lla sido cambiada del cargo y seguramente 
a partir de entonces , con este cambio de gobierno , se ;¡uramente también va a haber nuevamente 
otros cambios. As í mismo queremos precisar, en cuc to al sector de salud. Estamos vigilante la 
gerencia subregional de Castrovirreyna como unidad ejecutora encaminada por la Red de Salud 
de Castrovirreyna, vienen llevando a cabo el proceso de contratación al personal de salud en los 
establecimientos que vienen siendo no atendidos por un profesional. Por ese lado, el día de 
mañana están cumpliendo , con este proceso de lo que es la contratación del personal de salud , 
en el tema del sector de educación se viene haciendo la coordinación directamente con el director 
de la unidad de gestión educativa local de Castrovirrnyna , quien él siempre , desde la vez que ha 
venido asumiendo, está cumpliendo sus acciones , p1,1ro por ende yo he hecho de conocimiento, 
existe personal que no suma a esta gestión y por ei;e lado voy a incid ir con el gerente general 
del gobierno regional para que esto a ver de quE, manera se pueda tener que hacer una 
oxigenación para que esta institución pueda cam :>iar por el bien del sector de lo que es 
educación . Me cabe también precisar la institución educativa San Roque, que en su oportunidad 
hemos pedido muchísimas veces en este consejo q .1e se tenga que atender, ha sido atendido , 
pero por la formalidad del caso , no lo han hecho co mo corresponde el trabajo. La directora , el 
presidente de Apafa y sus miembros han manifestaclo que no van a recibi r esta obra o que ha 
sido concluido por la empresa. 

El consejero Rojas manifestó lo siguiente ; la sem;rna pasada hemos tenido una reunión de 
coordinación con el director de la dirección regional i:le educación y también con la participación 
de los directores del Instituto Superior Público de Churcampa y también de San Pedro de Coris , 
en lo cual se ha visto los trabajos que está realizand D el avance del licenciamiento de estas dos 
instituciones superiores, lo cual se quedó para hoy dí:,1 como el director dará un informe detallado. 
El otro tema es el tema de salud , igual nos hemos re•unido con la directora de Diresa para ver la 
construcción que se está realizando en el dis trito de San Pedro de Coris, el centro de salud, el 
tema de plan de contingencia , lo cual no está de acUE,rdo a la normativa, lo cual se ha coordinado 
con la directora y la directora con su equipo técnico estarán yendo a ver en lugares del distrito 
para ver cómo va el trabajo para el día martes en la próxima semana. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente ; e ·1 Huaytará, usted sabe , el tema de salud 
mental y también de los procesos cas de salud hétn dado su carta de extinción el día 31 de 
diciembre, de la cual también mi persona como cons1~jero está exigiendo el proceso de casen el 
presente mes a fin de que también puedan 5er coberturado los establecimientos de salud y 
asimismo el personal de salud mental , por otra par1e, también como presidente de la comisión 
ordinaria de presupuestos , el día martes 13 hemc,s tenido reunión con los responsables de 
presupuestos a fin de que nos pueda esclarecer la programación del presupuesto inicial de 
apertura a nivel de pliego y asimismo también de la gerencia subregional y también poi del 
consejo regional y el tema de fiscalización que se tiene considerado , en ese sentido, puedo 
puntualizar el tema del poi del gobierno region; ; 1, está considerado del año pasado los 
s/90 ,000.00 soles , por el tema administrativo j' está considerado de acuerdo a la programación 
del pia . 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente ; 1:;n la función de nuestra representación , estamos 
presentes en la primera actividad de la institución educativa Tupac Amaru 11 , en el centro poblado 
de Chocllapampa, conjuntamente con el colega Lau1ente para verificar si está presente también 
el inicio de la obra , en ese sentido, hemos e~.'. ado t imbién, conjuntamente con las autoridades 
del centro poblado de Chocllapampa, teniendo una reunión conjunta con el gerente general para 
ver el tema de su expediente técnico , apuesto de qu i~ a la fecha nosotros, el año pasado, hemos 
aprobadG sesión de consejo , dar do facultades, en este caso , a las gerencias 
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subregionales p~ra que puedan ellos formular ejecut,ir y aprobar expJ;~ft;j~~~~\~~ cual, 
a la fecha todav1a , ese acuerdo de conseJo n;, se h2 publicado en e!.'~J,ano-~EI.P.~ru9n:o~~Milesto 
de que los funcionarios a los cuales se ha solicitadCI dicha información:. adÚ~erí· 9e.,c/'{.~ cién 
está en cotización , entonces , en su momento estarenos solicitando tª'mbién liqr(esé,n(ii? os 
funcionarios , que nos explique, a la fecha , po~ qué no se ha hecho /a p'ublica_ción , •t:l'áf~~, n 
ello, las gerencias subregionales o las unidade 5 ejecutoras tengan áutoridad p9f~p"qtler J r lar 
dichos proyectos . Entonces, sin ello, no hay ningún prnyecto que se va a pb9i4 ~~~ rv<, rque 
no hay, en este caso, los documentos de gestión no E ;tán facultados to~é~echa para 
que puedan corregir, y a la par, los saneamientos de 1 :>s ocho centros poblados, de igual manera, 
están en su segundo entregable , no pueden evalua 1· la gerencia subregional porque no tienen 
facultades para poder evaluar en este caso , el exped iente técnico, y a la vez, seguir pasando en 
la siguiente etapa. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente; con untamente con su persona y el consejero 
Yauricasa en la instalación de la asamblea de la m,incomunidad regional de Los Andes , en la 
cual su persona ha sido elegida como presidente de esta mancomunidad , de la misma manera , 
hemos sostenido reunión con el director de la red de ;alud de Tayacaja , en vista de que se está 
llevando adelante el proceso de convocatoria )i selecc 1ón de personal de salud para que se pueda 
llevar de acuerdo a los parámetros establecid : sen el marco legal. 

PEDIDOS: 

El consejero Mamani solicita informe del d rector ·egional de educación a fin de que pueda 
informar todo lo relacionado al inicio del año e~,colar ?026 , informe del director de la red de salud 
de Angaraes a fin de que pueda informar respec:o al mantenimiento de equipos médicos, 
ambulancias y contratación de personal en el año 20:25 y en el año 2026. 

El consejero Torres solicita ; informe del gerente de planeamiento, presupuesto y 
acondicionamiento territorial , informe sobre el estado financiero de la reg ión , porque las obras 
que se van a concluir preocupan , aprobaciór, de lo:; planes que ya han sido discutidos en la 
sesión anterior y que estamos recogiendo las observaciones, se pueda discutir para su 
aprobación . 

El consejero Ñahui solicita ;informe del director d1, energía y minas para la información del 
avance de las 14 localidades de la provincia de Ca:,;trovirreyna de electrifi cación rural. Informe 
del gerente de la gerencia subregional de Castrovir reyna para que pueda informar respecto al 
avance de la elaboración de los expedientes de lo!; centros de salud de l distrito de Ticrapo y 
distrito Villa de Arma. 

El consejero Rojas solicita ; que se priorice el pro j1 ecto mediante la modalidad de obras por 
impuesto el proyecto de creación del complejo deporlivo recreacional en la localidad de Aneo , en 
el distrito de Aneo , provincia de Churcampa, departe mento Huancavelica. 

El consejero Sullca solicita; informe del ge1ente 1;1 eneral regional , sobre que el año pasado 
nosotros hemos aprobado, en este caso, dando facu l·:ades a los gerentes subregionales , con una 
ordenanza regional Nº 555 , en este caso , dice, aprobar la modificación del numeral 15 del artículo 
116 del reglamento de organización de funcio :1es de I gobierno regional de Huancavelica. 

El consejero Anyaipoma solicita; informe d1: I gerrnte general regional, nos puede informar a 
este consejo regional cuál es la participación ,: ue hé tenido , en este caso , el gerente saliente , el 
ingeniero Grover Flores , en la participación qL,•~ se ha convocado sobre la carretera central en la 
ciudad de Huancayo. bajo qué modal idad ha sido su presencia. 

El consejero Yauricasa solicita ; informe del directo r· de transportes y comunicaciones sobre las 
atenciones que está brindando en Huaytará y ':= I direi::tor de defensa civil , cu áles son las acciones 
que está tomando de los distritos que han salicio declarados en emergencia. Informe del gerente 
de supervisión y liquidación informe sobre 21 l:.>calioades de electrificación. 

El consejero Laurente solicita ; informe del d recto · regional de la Dircams para explicar sobre 
los proyectos de riego , alpacas de color . 

ORDEN DEL DÍA. -

PRIMERO. - Informe del Jefe del Órgano d1J Con'lrol Institucional ante el consejo regional, 
sobre l~s.. acciones de control correspondi(mte al periodo enero a diciembre de 2025 
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El Gerente Regional de Control Huancaveh ca mar ifestó lo siguie r¡J_te~Ib'ájo nuestro -~\hbit · 
control de la gerencia regional de control Huancave lica contamos ,:~ :;~1 f~~~.9.ijf!es>p~pr 
que supervisamos, como pueden ver ahí , en la ~•resentación te'r\~m, ~~~~~g es 
distritales, 44 comisarías , 8 Ugels , 7 municip2'idade~ provinciales , 7 IB ' 1_1r4;151~p8$1U · des, 
7 direcciones regionales, entre otros , como sof1 también entidades del gobíerrro 1onal, como 
son las universidades públicas que hay en el ámbito de la región Huancavelica , también 
mostrarles la gerencia regional de control Hu2ncave ca tiene a su cargo 14 órganos de control 
institucional , como pueden ver de las cuales 13 está ·1 incorporadas a la Contraloría , que quiere 
decir que la Contraloría dotan de el jefe del órgal'IO de control institucional y la capacidad 
operativa . Entonces, actualmente la Universidad Aut1inoma de Tayacaja , no cuenta con un jefe 
de Oci , tampoco con personal. Entonces está en pro ::eso de la implementación propiamente de 
la gerencia regional de control Huancavelica, hemos emitido un total de 276, la anterior 
presentación incluía las demás unidades orgánica:, , digamos de la Contraloria , porque hay 
también unidades orgánicas que intervienen ci -:ntro ele nuestro ámbito de la región , y a nosotros 
como gerencia regional , se ha emitido 276, de las cuales tenemos en control previo, son 9 
informes que se han emitido en control simultár1eo ter emes 164, las cuales comprende en control 
concurrente 27 informes, visita de control 12, xienté1ciones de oficio 121, en control preventivo 
tenemos 4 y así mismo en control posterior tenemos un total de 103. Estas también comprenden 
en acción de oficio posterior, 101 informes y en audLoría de cumplimiento 2, que hacen un total 
de 276 informes que se han emitido por parte :ie la gerencia regional de control Huancavelica, a 
través de todas estas intervenciones que se hé1 reali,.ado durante el año 2025, podemos ver que 
se ha identificado un perjuicio de más de S/12 500 ,0(10 soles , en la región Huancavel ica, y de los 
cuales se han identificado a los funcionarios o servidores públicos un total de 148 funcionarios , 
en todas las entidades que hemos intervenid:>, y e:;tos 148 se han identificado con presunta 
responsabilidad penal a 62 , con responsabili dad ci\'il a 29 con responsabilidad administrativa, 
entidad 77, se refiere a que las entidades se sanc ionan a través de su secretaría técnica , y 
presunta responsabilidad administrativa Paz 43 , que '=Sto está a cargo de la Contraloría , del total 
de informes que nosotros hemos emitido en control simultáneo durante el año 2025 , se han 
hecho de conocimiento 2086 situaciones adversas , de las cuales solo se han corregido 56 , 72 
con acciones sin acciones 84 y no corregidas 1394 y desestimadas 14, como pueden ver, ahí 
llama la atención el gran porcentaje , que ten ,2 mos I o corregidas , o sea , no es no hacen nada 
frente a los informes que nosotros emitimos y es m~1s del 50% de las situaciones adversas que 
no han hecho nada los gestores, entonces eso tam bién es una preocupación de parte nuestra 
que los funcionarios no estén haciendo nada al respi ,cto . También queremos mostrar respecto a 
los informes de control posterior, las recomer·,dacio ·1es también que se dan, en estos tipos de 
informes, como pueden ver hasta el año 2025, re :;pecto a la respon sabilidad administrativa 
entidad , se han implementado 13 pendientes , se tiene 42 en responsabili dad administrativa paz 
están implementadas 17, pendientes 26 inapl cable !,, tenemos 6. En el aspecto lega l tenemos 
implementadas 47 y pendientes 44. En mejora de gestión se han implementado 12, no 
implementadas 86 , en proceso 1 O, pendiente 68 , inaplicable 1. Entonces aquí también llama la 
atención el tema de que no se han implementé• fo es1as recomendaciones en mayor número, que 
son 86 , porque son recomendaciones que las rnndic iones de control dan a al titular de la entidad 
para que mejoren como gestión , pero sin em:iargo , como pueden ver, los Implementan , y en 
recomendación de AUPES tenemos implementada~, 142, no implementadas 417 en proceso 7, 
pendientes 16 e inaplicables 7, reiterar que ~~ráctic ,3mente los gestores no hacen u omiten en 
realizar la implementación respectiva respecto a las recomendaciones que se emiten. 

El jefe del Órgano de Control lnstítucional manifei,tó lo siguiente ; estos informes fueron puesto 
de conocimiento al titular de la entidad para que adopte las acciones pertinentes , también 

-+- tenemos una intervención a la ejecución del Hospita l Regional de Huancavelica, este servicio de 
control de control concurrente está a cargo del órgar :i de control institucional del Pronis, es parte 
también del sistema nacional de control. Entonces , 1,·n la última intervención que se rea lizó en el 
mes de octubre, ha identificado que la nueva convocatoria para adquisición de equipamiento y 
mobiliario médico para el nuevo hospital conti:;¡ura un déficit presupuestario al PIP del ejercicio 
2025 y pondría y podría ponerlo en riesgo también, digamos, la ejecución propiamente de la 
obra. Con respecto a los estados de las recon 1,~ndac:iones de estas de estos informes de control , 
más quf e estas 11 acciones de of,c~o postecioc, se han eocootcado 9 pecdón, 11 

~ ! _ _ __ _ 
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recomendaciones de las cuales. Solamente se 1an im plementado 2 e~:proceso·? y ~eerrl0t=ntran 
pendientes 2. · . · · ,<\;-;-~ 

.- . ~ . · _.11.r·.7 _ y\ 
El consejero Laurente ma_nifestó lo siguiente; y_,:i_ quería ha1,~·c:~9a· :9~b$LJlt_Éll:c~~ el 
presupuesto que se tiene asignado para estos serv1 c1os de control ( tenemo!¡5-, \€íl?E:09~ ,9-úe el 
control concurrente, por ejemplo , del Hospita l Reg ional de Pamp~s~-~~¡pt )i~e sus 
presupuestos. Entonces yo quisiera saber cuáles o qué obras se tiene el co~ esupuesto 
del control concurrente o en todo caso los servicios ele control que tiene para estos servicios de 
control. La segunda pregunta es para el jefe del p ego del órgano de contro l, qué acciones 
nosotros nos gustaría que ustedes recomienderi, qué acciones deben tomar para que se levanten 
estas recomendaciones. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente , hemo:;. advertido nosotros en el tema del control 
simultáneo, si bien es cierto, la cantidad de observaciones no corregidas del señor gerente y del 
funcionario de la Contraloria, pero también nc.;otros tenemos un rubro ah í de un número de 14 
desestimadas. No sé a qué se refiere en eso , no se ha identificado ninguna anomalía en esos 
aspectos porque hay un número de 14, por otra partE·, hacer mención a la ya mencionada y creo 
que todos los años y en todas las instituciones advertimos nosotros la gran cantidad de 
recomendaciones no corregidas , merita , come ,¡a lo h,3bía dicho anteriormente, el incumplimiento 
de funciones y me parece que Contraloría , al a: ·vertir cl entro del plazo que se le otorga al ejecutivo 
regional , a cada una de las unidades ejecu toras :1ue han sido objetos de estos controles, 
identificar y no corregir en su tiempo determinado 11plica ya la cond ición incluso de algunos 
ilícitos ya porque estaríamos hablando nuevan1 ente del tema de omisión de funciones , y nosotros 
apelando a la capacidad sancionadora que tiene lé1 Contraloría por responsabi lidad funcional 
administrativa , yo creo que deberían impleme11 tar tar ·1bién esto, si bien es cierto , nosotros desde 
el consejo regional hemos trasladado estas , hemos e Jrobado incluso de forma reiterada, a fin de 
que la exhortación , a fin de que el ejecutivo pueda corregir en forma oportuna estas 
observaciones que hace la Contraloría , pero sin embargo nosotros, por lo menos en las 
presentaciones últimas que estoy yo advirtiendo, ne estamos teniendo esa información de que 
ya se han identificado no sólo el tema de haciendo uso de la capacidad sancionadora de la 
Contraloría y la habilitar a estos funcionarios , sino tarnbién , y a eso implica, reitero , las denuncias 
penales que deberían que debería implementarse de:;de la Contraloría , pero eso particularmente 
no lo estoy advirtiendo, y finalmente , qué duda cé1be que el tema presu puesta! es un tema 
bastante álgido dentro de la región para la C0ntralo1·ía que debería contar con un presupuesto 
necesario para contar no solamente con equipamiento, sino también personal suficiente pa ra 
realizar una buena acción , no solamente en el contr :>I previo , simultáneo, sino control posterior, 
fundamentalmente , esa parte seguramente el rl ía de hoy también se va a aprobar, no solamente 
trasladar estas recomendaciones y que simplemi,:nte de forma oportuna , sino también la 
exhortación a fin de que se le pueda impleme:-,tar o ,:lesignar mayor presupuesto a la Oci 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; definitiv;,1mente causa preocupación los datos y esto 
no es la primera vez , le hemos reiterado en mucl1os momentos, pero los porcentajes están 
incrementando. O sea , ahora casi el 67% de situac ones adversas no se han tomado ninguna 
acción. Estamos hablando más de la mitad , en ar teriores oportunidades, quizá por nuestras 
actividades , acciones de fiscalización y segui rri ientc,, se han ido avanzando, pero ahora vemos 
que en el año 2025 se ha incrementado, no ; olam1;,nte eso, no solamente creo es el gobierno 
regional , Los indicadores a nivel de percepció11 de cc,rrupción se han incrementado, pero acá hay 
otros también organismos, yo creo que es un t·=ma que se debería de trasladar, como un asunto 
a los responsables o miembros de esta comisión n,:gional anticorrupción , para que se puedan 
establecer otras acciones adicionales y desde esta n· isma comisión de alto nivel, en la cua l están 
instituciones importantes de nuestra región , se puedan recomendar las acciones , ya que desde 
este consejo exhortamos en reiterar las oport1inidades y no participa el gobernador regional en 
esta sesión , pero en la comisión anticorru ,Jción las veces que como presidente hemos 
participado, ha estado el gobernador region é> :. Ent,:,nces yo creo que es importante que se le 
traslade de forma personal desde esta comisicn anticorrupción . Por otro lado, el secretario , ya el 
señor José Arredondo, que es parte, es miembro el e la secretaria técnica anticorrupción , creo 
que son cuestiones importantes que se tienE.··1 que ver, respecto al hospital departamental de 
Huancavelica, Las situaciones adversas no SE. han ::orregido, y no solamente es de ahora , sino 
también de los funcionarios que han estado ,;Jmo :lirectores , y son esas situaciones adversas 
las que están pendientes , entonces creo yo 1ue é1cá hay un tema que desde este Pleno del 

canse¡ y'ºs que tolj' acdones, y re,ten, : obn, estas dos cuest;one~ que se traslade , 

~4 J 1 <nc:F~wic~ ,W:, 



,,2--::- 0 ,l'¡) 
/!- ,.=-:...:, ~- \1 

r
1

1 ·..;._•-- --~1•\Lr,.. f..:-, 

¡'(t\\>\0:~:(f ~:~; 4 6 7 
desde nuestra mirada, que en su condición de miem :,ro de la Comis ion_'anticorrupbjq,0/(egional, 
esto se pueda recomendar a nivel de esta co111isión i: e alto nivel , dos, que s~ puéda,.~x~ortar al 
gobernador regional , ya la implementación de estas acciones de,for.ma inmediata) pl:f~~ i ya 
había omisión de funciones, y por otro ladu, que :;e exhorte tlá_ asignación-cifrt'::pr ,,-. 'esto 
adicional al órgano de control institucional ,:: n el marco de nu·estros._Jeri;ías --:d~ e::.s puesto 

d' . 1 "- . - ------- \- \V a 1c1ona . -1!¿ i' :( ,iu-.:> 

El consejero Nahui manifestó lo siguiente; no puede tampoco globalizar a todos los consejeros , 
porque hay consejeros que sí , dentro de la provincia , en el caso de Castrovirreyna tiene 
conocimiento de la Contraloría en los que estaban élílteriormente, pero su citado , por ejemplo , 
en la U gel de Castrovirreyna nomás, con los propios , el caso de los títulos fa lsos en el Instituto 
Tecnológico Público de Castrovirreyna herr·. os sioo quienes hemos alertado y ha ido la 
Contraloría hasta allá , y luego asimismo ha tr.:1bajac o en la Ugel de Castrovirreyna , casos que 
se están dando, entonces yo también voy a pr:!dir que no sea la visita todo el tiempo, el mismo 
credo , hay que sancionar, y como si hay sanciones , él veces por precaución de decir, no hay que 
meternos en ello, la corrupción cómo se va a :iestermr, yo no sé, no entiendo, pero yo creo que 
de la instancia de donde están ustedes tambi r'.,n, mis queridos funcionarios, tenemos que poner 
mano dura, y si no, de lo contrario, vamos a seguir p,i rsistiendo en eso. 

El Gerente Regional de Control Huancaveli ca manifestó lo siguiente; respecto al presupuesto 
asignado para la ejecución de los servicios de contro l concurrente , en este momento no tengo la 
cifra exacta para poder decir cuánto de pre ;upue ,;to se cuenta para la ejecución de estos 
servicios de control concurrente , pero cab1, preci:;ar que hay un marco normativo donde 
establece que las entidades tienen que hacer t,na transferencia a la Contraloría el porcentaje del 
2% del valor de la inversión, pero posteriorme1 ,te a Edlo también hubo modificatorios que se han 
reducido al 0.5%, entonces son montos que ¡:,·ácticé1mente han venido variándose en el tiempo 
de acuerdo a la modificatoria de este marco normati1m . Pero también qu iero hacer mención que 
dentro del ámbito de la región Huancavelica tenemo ;; un aproximado de 30 inversiones que han 
realizado su transferencia, hay que entender que es 1·nás cantidades tanto del gobierno nacional , 
gobierno regional y gobiernos locales, la can1idad d,i inversiones es bastante numerosas, pero 
sin perjuicio a ello de no recibir, digamos , traoisferencias , nosotros hacemos de ofic io algunos 
servicios de control concurrente a otras obras que n:i han realizado la transferencia, la consulta 
respecto a las situaciones adversas que estélban d1~sestimadas, bueno, sí, efectivamente hay 
desestimadas, esto que les quiero dar, digamos, de repente un ejemplo, todas las situaciones 
adversas que nosotros identificamos durante la labor· de control , en algunos casos, por ejemplo , 
se puede decir, la gran mayoría tenemos la razón y c,e repente en otros aspectos no, no digamos 
porque lo hemos evaluado mal , sino por el tema di :· que no nos han entregado la información 
suficiente y adecuada en ese momento, porque rosotros tenemos plazos , tenemos marcos 
normativos y nos establecen plazos para hacer la etapa de ejecución y la etapa de informe, 
hacían mención respecto a las situaciones adversas no corregidas , como yo les señalaba, llama 
la atención también a nosotros que el gran porc;,intaje de estas situaciones adversas que 
nosotros comunicamos y justamente es justarnentE: el Sistema Nacional de Control coadyuva 
con los gestores a decirles , un momento, estar-.,os alertando de un riesgo que se puede convertir 
en un hecho irregular, tomen atención y corríjanlo , es a es nuestra labor de nosotros de coadyuvar 
a los gestores, pero qué ocurre , los gestare,; hac ,in caso omiso en algunos casos y no los 
incrementan , entonces ahí vemos las cifras , el alto r,orcentaje de la no implementación de estas 
situaciones adversas, de acuerdo al marco norm.,,tivo se les da 45 días para que puedan 
implementar estas situaciones adversas . 

El Jefe del Órgano de Control Institucional mar 1festó lo siguiente; las acciones que deben 
tomar las entidades , los funcionarios con resr-,ecto a lo que son las recomendaciones o de las 
situaciones adversas de lo que son controles simul láneos , nosotros les damos un plazo de 1 O 
días, 15 días para que los mismos funcionarios nos den su plan de acción, nos remitan su plan 
de acción , en los cuales plasmen las actividades, las acciones correctivas o preventivas es decir, 
que los mismos funcionarios dicen esto voy a hac ,ir en tal plazo y tal vez el responsable, tal 
funcionario es responsable , entonces lo que nosotrc :; hacemos es evaluar ese plan de acción , si 
los funcionarios que están plasmados en ese plan dt: acción no cumplen con esa labor, entonces 
nosotros evaluamos y mencionamos que estt1 no i ·nplementado después de los 45 días en lo 
que son controles simultáneos, entonces ahí c:stá identificado qué es lo que tienen que hacer y 
qué, cuáles son los responsables, las recc,mendaciones de control posterior, las 

son administrativas, civiles , admir istrativas, civiles o pena les y las mejoras de 
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gestión en las administrativas, las recomendc,1 iones de responsa9Jf~ad¡ ~órnini~í'tatfv~ ~~'él, si es 
por la entidad , va a la secretaría técnica , la ~ual tiene que evaluat y tiene· qt:fe .hác,él ºtodo un 
proceso ,_ su proceso para la sanción respectiva, hem:,s encontrado\y:E=so he,t,omiii~t?i:S~ , que 
he asumido esta Jefatura, he tomado conoc1m1t·nto de que hay este:pr.q:cesos ~dllJl,f]!~trr)i~.) los 
cuales han hecho prescribir y vamos a tomar lñs acciones correct/y.~_?.J <.:: ;;i-- <;-:::--/4 ) 
El consejero Mamani manifestó lo siguiente puntu;; lizar, por ej~rr{p~);r1;Jf,s~~ j ~t°~ed de 
salud de Angaraes por favor, yo le voy a pedi· que éll sector se le pueaa-:et~Gé es lo que 
está pasando, va a identificarse un montón de irregularidades ahí , empezando por el tema del 
mantenimiento de los equipos biomédicos , tar-·bién el mantenimiento de las ambulancias que no 
se hicieron, fíjense , el 6 de febrero de este añ<, se lanzó la convocatoria para personal , el dia de 
ayer, la red de salud publica 2 fe de erratas , 2 l°-1odific =1ciones a las bases , faltando 2 días, porque 
el día 20 es la presentación de las fichas de ¡:,ostula1:ión, perjudicando a varios postulantes, he 
recibido personalmente quejas, por favor, derive esta acción , están publicado todas las 
publicaciones de la red de salud y estoy s,·guro c¡ ue este pedido también hago, porque la 
contraloría tiene , mayor capacidad operativa que el ::onsejero regional en forma individual, sin 
perjuicio de que como consejero regior,;1I yo también estoy tomando las acciones 
correspondientes , pero pienso y considero, qu ~ la ce 1traloría, de repente capacidad más rápida 
de reaccionar ante este tipo de hechos, pued,~ de n, pente corregir este tipo de irregularidades 
que se viene presentando en estas unidades ,, jecutoi-as. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguie1rte; asi ·nismo, también exhortar, como bien ya han 
mencionado, a nivel de nuestras unidades ejec;utora:; se suscitan mucho temas , en su momento 
también advertí , por ejemplo, en la red de sa lJd de ,A.ngaraes el cobro de plazas Minsa, incido 
que se investigue eso, por mi parte, como i ;onsej1~ro regional , sigo pendiente de ello, pero 
lamentablemente no hay un trabajador que de¡1uncie eso , he tratado de buscar el cobro de esas 
plazas Minsa, y eso debe ser una tarea tanto je la contraloría como nosotros y poder erradicar 
esa corrupción que existe en esas unidades ejecutoras. Asimismo, exhorto también al gerente 
regional de la contraloría que este presupuesto ai ,ignado, que se da por parte del gobierno 
regional o porque parte de las obras sean contratadc,s profesionales idóneos , porque a una obra 
la contraloría , por ejemplo , a una obra , un profesior1al de repente admin istrador cuando da un 

~ --· informe, cuando tiene que dar un informe técnico )' eso se tenga que corregi r mediante esas 
sugerencias en campo, pero a veces un 8dmini i,trador, un contador, que cons idera una 
infraestructura, qué informe técnico les a brindar. 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente , a mé1nera de recomendación , sí es cierto lo que 
acaba de advertir el colega en muchos de los aspectos , los profesionales que van, no están, no 
tienen la experiencia suficiente, porque para ir a 1 hora hay procesos, yo veo que ni siquiera han 
sido residentes, ni supervisores, yo me pregunti:, qué puede fiscalizar, tiene que tener la 
experiencia y el perfil requerido para hacer un .ma b .1ena acción de control , y quiero tomar como 
ejemplo , por ejemplo, el techo del hospital que yo :iarticularmente he fiscalizado y con mucha 
apeno veo acá al órgano de control institucional , hc ::;pital departamento de Huancavelica , mira , 
dice adoptar acciones que correspondan adel3nte i:le sus competencias a fin de tener superar 
hechos con indicios de regularidad , no sé qL én ei ; el jefe que tiene que llamar la atención el 
problema de control del hospital y todo está a~;1 , y no podemos identificar qué acción ha tomado. 

Seguidamente , el presidente del Consejo F- agion ,1I somete a votación la aprobación de la 
propuesta de exhortar al ejecutivo regional , dispong;; la ampliación presupuesta! a favor del OCI , 
aprobándose por unanimidad y quedando red.~ctadc, el texto del acuerdo regional de la siguiente 
manera: 

ARTICULO PRIMERO. - EXl·IORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica, disponga la ampliación presupuer, tal al Órgano de Control Institucional del Gobierno 
Regional de Huancavelica, para la adquisición de Gtiles d,, oficina, bienes, equipos informáticos adecuados 
y contratación de personal, lo que contribuirá desarrollm sus funciones relacionados a las acciones de 
control , de manera adecuada y eficiente. 

SEGUNDO. - Informe del Gerente Genefal R,,,gional sobre el estado situacional del 
expediente técníco del hospital de Castrov irreyr1a. 

El Gerente General Regional manifestó lo si,1uier 'te; debo mencionar que este expediente se 
encuentra, aprobado 
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El Subgerente de Estudios manifestó lo s1guient, ,,; mediante -~~s9lucióri ;:g.er_~~S~~ onal 
N°27 4 -2025, de fecha 22/12/2025, se aprueba el ex~•ed1ente de 1a1ao. del p_r¡_oy~~.:Q)IEÍ~J3~i~ado 
Mejoramiento del se_rvicio de salud del establecimiE!nto de sal tú d_:C~~trm.i'.~t~in_f • ~~ c:lp1rito y 
provincia de Castrov1rreyna , departamento de Huan ::avel1ca , con ~ d1g~:~ü~;i~~~-{l:J;vers1ones 
2331865 , con un monto S/93,227, 130.17, soles , es,,, es el monto d~.illflh:te--cfe sa ldo, el 
monto general, incluyendo ya lo ejecutado , es de E/111 ,516 ,091.40 de soles , el cua l ha sido 
aprobado este expediente de saldo, a la fecha tambión ya se nos remiti ó mediante carta Nº 04-
2026 el consorcio Alfa 360 nos remite las copias del expediente técnico y el digital que se 
requiere para ver a la fecha se ha remitido ya toda la documentación técnica , física y virtual a la 
gerencia de infraestructura, la cual está haciendo la •,1erificación de todo el exped iente para que 
este ya esté completo y concluido este expediente técnico. 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente; no me cabe , duda de que se haya aprobado el 
expediente de saldo de obra, por allí no tenemos nin~¡ún inconveniente , ha sido un trabajo desde 
el año 2023 con todo el equipo , quiero agradecer a todo el equipo quienes se han sumado desde 
la gerencia sub regional de Castrovirreyna , el consultor, su equipo , las autoridades en su conjunto 
de la provincia de Castrovirreyna , señor gerente, por este medio la población 
de Castrovirreyna está informado de que nuestro gobierno regional se pronuncia y dice, que 
nosotros sí construimos el hospital de Castrovirreyn,,, en el presente año y toda la pob lación , el 
más pequeño, el más joven. cuenta con este equi~,o y dice que Castrovirreyna va a tener un 
hospital , pero por ese lado, he hecho la coordinaciór por este medio con el gerente general, me 
decía que esta obra se está posible dándose la ce nstrucción por obras por impuestos, yo le 
decía , gerente , creo que por eso no sería el camino , 111 camino debe de ser, porque eso por obra 
por impuesto vamos a tener muchísimo tiempo que E! Sperar, le proponía diciendo hay que instar 
o encaminarnos por el lado de repente de solicitar el presupuesto a lo que es al ministerio de 
economía y finanzas y al propio Minsa. 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente ; cuál t:!S la sensibilidad de este proyecto , porque 
inicialmente ha sido aprobado o estaba hacier, do su ejecución por 60 millones de soles, y mira, 
ahora está casi al doble, entonces me gustaríét que me explique técnicamente si nosotros no nos 
hemos basado los parámetros permisibles o bajo qué normativa se ha hecho esta modificación 
y se ha aprobado estos presupuestos. 

El Subgerente de Estudios manifestó lo siguiente; respecto al tema de la sensibilidad, si bien 
es cierto las normas del decreto 1252 de invierte pE:, prácticamente no nos limita a nosotros el 
tema de los parámetros de sensibilidad , lo que sí se ·,ace es una evaluación económica , técnica , 
en la cual se adjunta al tema del expediente técnico, rn la cual esto se hace en el registro también 
del formato 8 c para poder registrar lo que es el tem;;, de las ampliaciones, si bien es cierto, para 
el primer expediente técnico realizado para la ejecución de la obra de Castrovirreyna son 
S/65,000,000.00 soles, pero el tema es que de étlguna manera es justamente por algunos 
problemas netamente de terrenos y demá-3 que no han estado considerados dentro del 
expediente técnico , ha habido el problema de !a para lización y demás, fuera de esto, se ha tenido 
que en el expediente técnico hacer estudios h;droge,ológicos , ya que tal vez el terreno presenta 
escorrentía que se ha verificado dentro de 10 qu, ,, es el estudio hidrogeológico que se ha 
realizado, para ello se ha buscado alternativas de le , que es este el tema de drenaje del terreno 
y también, si bien es cierto, la infraestructura .::iue s11 ha construido ha sufrido daños y también 
se ha considerado reemplazar estas infraestn ... ctura~ que se han dañado, que se encontraban ya 
en plena construcción , y hay algunos que no está n considerados en el tema de los criterios 
técnicos adecuados y van a tener que ser retirado: ; esas infraestructuras y ser reemplazadas , 
por lo cual el tema del costo y el tema de la actuali,.ación en base a las cotizaciones realizadas 
en el mercado es por ese tema es que el costo de, la obra prácticamente ha llegado a los 93 
millones de soles en el expediente técnico rea lizadc 

El Gerente General Regional manifestó lo siguien le; referente a la consulta y en cuanto a las 
alternativas de básicamente financiamiento para poder materializar este proyecto , yo debo 
precisar que son 3 caminos , uno es con el presupUE!Sto nuestro, seguramente el gerente de acá 
de planificación va a detallar sobre las alternat.vas e, posibilidades que sea con nuestro , de igual 
forma tenemos 2 caminos que uno de ellos es ;a ge~.tión propiamente ante el sector, el ministerio 
de salud para poderlo encaminarlo y tercero~-- lo e Je ya se mencionó, la obra por impuestos, 

referen :r unda alternativa que sea a cr:vés del sector de educac= / s,derando que 
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esto recién de salud , como esto recién : como_ .. stedei. apreciar, e_sto ~~a~t\,ll:n'.Í eLi21¡1_~!4f¿5, ya 
tenemos un expediente deftn1t1vo, esta considerado en las gest1one~ ~;qug-ya· se ~sta f i.?J; iendo 
ante el sector de salud , para_ poder ser digamos . rec:ep~ores de es~é~\i~anciamierít~( a~~ \ en 
cuanto al tema de obras por impuestos , la norma ta rnb1en nos fac}il l{a-y nos pern::iIt~~q9~(,;eJte 
saldos de obra , como es el presente caso . Es cierto o que esto ingit a:,:J,ay ún tr~FJife,) "ér' , sin 
embargo , por otro lado, tenemos también la garantí2 del techo que fen emos...'eJ1:CiI~rt( ,& echo 
que es más de 900 millones de soles , que si nos ~Iarantiza presupi:iesta:tm_ente·•. --. · · tema de 
poder ejecutar bajo esta modalidad . La gestión tambi1\n ante el sector salud esviáble, pero es lo 
contrario . Ahí hay una incertidumbre económica , por las mismas condiciones que está 
atravesando nuestro país, por las mismas limitacione:; que tenemos ahorita puntualmente en las 
obras que estamos en ejecución , y la que ya la puedo considerar también en el Hospital de Lircay , 
estamos en estos momentos ya teniendo algunas lir·1itaciones, entonces, sí , con eso no quiero 
decir que no se está caminando en gestión ante :;alud , claro que se está caminando, pero 
tenemos estos indicadores que podría decir <~ue no va a ser pronto tener un financiamiento, y 
más aún para este año, para este Hospital de Sastrovirreyna. 

El Gerente Regional de Planeamiento, Presup iuesto y Acondicionamiento Territorial 
manifestó lo siguiente ; se informó anteriormente nuei;tra situación presupuesta! , nos ha afectado 
mucho esta reducción de los 65 millones soles, que no nos ha transferido para este año en el 
PIA, y eso ha hecho que muchos de nuestros proy,=ctos estén desfinanciados. El día martes 
hemos estado con el gobernador en el Ministecio de l::conomía y Finanzas justamente hablando 
de los proyectos básicamente de salud . Hay g.-andei, posibilidades de conseguir financ iamiento, 
pero ellos están siguiendo la orden de prelación, el orden de prelación de los proyectos que están 
en ejecución . Entonces, por eso es que hemos pedido con emergencia incluso que de inmediato 
se certifique y se comprometa el hospital de Lircay , porque ya tiene contratos, bás icamente al 
día de hoy ya tiene contratos. Entonces necesitarn os que esté comprometido, certificado y 
comprometido , la orden de prelación va los proyect l)S que ya están en ejecución. Tenemos el 
caso del hospital de Pampas, donde necesitamos, :1a lo habíamos mencionado, si se ejecuta 
todo este año, más de 80 millones de soles , y en 1,·I caso de Lircay según el cronograma , 90 
millones soles , para este año , nos hace ta ita 5!:i millones de soles. Entonces acabo de 
comunicarme hace unos minutos con el sectorist:1 del Ministerio de Salud , Igual tienen la 
referencia ellos , van a proponer como demanda a :licional el hospital de Lircay básicamente, 
porque está en ejecución , porque requiere presur ,uesto . Entonces sobre eso no nos van a 
aceptar un proyecto para iniciar recién , con el monto que estamos pidiendo. Entonces 
básicamente yo creo que la mejor opción para el hospital de Castrovirreyna es obras por 
impuesto. 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente; si hab lamos de priorizac ión , tenemos que ver el 
expediente, cuándo ha sido aprobado de Ca$trovirrnyna , todavía el año 2025. Ahora, yo tengo 
entendido, la ministra de economía y finanzas ha manifestado que ellos están priorizando los 
presupuestos para las obras paralizadas, y vamos a tener, creo, la oportun idad , porque el actual 
designado el día de ayer como presidente de la república no lo va a poder sacar a la ministra, 
porque él ha manifestado que le va a manter 1.:! r la parte en Economía. Entonces, por ese lado, 
yo creo que ese sería nuestro espacio , el carnina , para hacerle recordar a la ministra que ella 
dijo que vamos a priorizar las obras paralizadas, y SE : están destinando de nuevo a los gobiernos 
regionales. Yo quiero pedir, más bien , poner ·de p2 ie de ustedes, si no pudieran , de repente , 
dando la responsabilidad a todas las autoridades de 3 provincia de Castrovirreyna, para nosotros 
también apoyarles , incidir y sumar para que este presupuesto salga por ese medio, qu iero 
concluir esta participación esperando , de que todé1s las provincias somos de Huancavelica y 
tenemos la misma necesidad, y este hospital de Castrovirreyna , no es de ahora, si se ha 
paralizado no es en la gestión actual , ha sido en la pestión anterior por errores. 

El consejero Laurente manifestó lo siguieme; ta ·nbién quería recomendar y preguntar qué 
acción , señor gerente, viene usted realizand •: debido a que ya lo informó el jefe de estudios, 
sobre estas malas construcciones que van a :,er dE,molidas . Eso acarrea una acción penal por 
parte, de la constructora o funcionarios , eso yo quisi1,,ra saber qué acción penal está o qué acción 
está tomando frente , a esta mala construcción c¡ ue han realizado, hay muchas obras por 
impuesto hay que sincerar. 

El Gerente General Regional manifestó lo siguiente; documentación se encuentra ya en 
ública . En ese sentido, lo que vo pe diría , y por su intermedio , señor presidente, 
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que se plantee un acuerdo a fin de que en IE próxima sesión se trat~-,¿I ~ef~i¡~; de 'i~ j n~dncia _. · l 

legal que esté , en qué situación está , dig,-¡mos, la demanda. porE¡ue· e$o ya_ é.s.t$Yen la 
procuraduría . · · ··· · · · · - _ . :~/.>e:;\ 
Seguidamente , el pleno del consejo regional acuei-da por unani~idad exhortai~'.~aí) ~[$"2~1'1io 
priorizar el financiamiento para ejecución del hospita de Castrovirreyr'i€l_, ·q-ue_c;l-ª~~~t~.ifo el 
texto del acuerdo regional de la sIguIente manera : -~.'..'..!;:.LS~~ 

ARTICULO PRIMERO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica, priorizar el financiamiento para eje,;ución del proyecto: "Mejoramiento de los servicios de 
salud del establecimiento de salud de Castrovirreyn t.1 , depa •tamento de Huancavelica", cuya materialización 
traerá diversos beneficios colaterales a la población de la 1:,rovincia de Castrovi rreyna . 

TERCERO. - Informe del General Gerente Genernl sobre la atención a los requerimientos 
efectuados del presidente del comité de distri'talización de Carhuapata , comunicado 
mediante Oficio Nº 044-2026/GOB.REG.HVCA/SCFi 

El Presidente del Comité de Distritalizac ión mé1nifestó lo siguiente; si bien es cierto, en 
sesiones anteriores ya se ha tomado el conoc: mienti :, , el requerimiento , la necesidad del pueblo 
de Carhuapata , en esa línea la comunidacl campesina de Carhuapata impone la sanción 
administrativa a los funcionarios por omisión de fu nciones , y a la fecha , hasta este momento 
tampoco ni el consejo regional se pronuncia re ;;pecto a dos documentos notariales, es 
preocupante para la comunidad campesin a de C:1 rhuapata. Dentro de ese requerimiento , 
nosotros tenemos varios proyectos , proyecto de crntro de salud Carhuapata , que a la fecha 
tampoco no se pronuncia. Tenemos la construcci ,:,n del Instituto, el Colegio de Carhuapata 
tampoco se pronuncia. Todo esas omisiones es la rnsponsabilidad de los funcionarios de cada 
área , pero encima de eso. Acuerdo la norma , la ley del gobierno regional en el reglamento, la 
máxima autoridad es el gobierno regional , que es e actor Leoncio Huayllani. En esta situación, 
nosotros hemos presentado conforme las leyes, la:;. normas nacionales , incluso internacional , 
que es el convenio que avala a las comunidades campesinas, que es convenio 169. En su 
artículo 13, en su artículo 14, que a la fecha tampocc, es un omitido. Esas funciones no podernos 
permitir , porque el perjuicio es para la comunidac l campesina de Carhuapata, no solo esas 
omisiones , no solo las leyes, las normas, también el Tribunal Constitucional se ha pronunciado 
en el expediente Nº1042 - 2002 , qué dice el derec ·10 de petición obliga a la autoridad a emitir 
una respuesta expresa , motivada dentro del pl3zo de ley, acuerdo de la ley 2744, 30 días hábiles , 
señores consejeros, el artículo 21 de la Ley 27e l37 . Ley Orgánica del Gobierno Regional, 
establece que el Gobierno regional es el máximo re: ;ponsable en la gestión administración. 

Gerente General Regional manifestó lo siguiente ; i :s cierto , revisado los antecedentes , esta es 
la última carta notarial , es cierto , sin embargo hay antecedentes que datan de fechas anteriores 
que con justa razón del señor presidente no han sic J respondidas, lógicamente el malestar y la 
incomodidad , a mí me corresponde en esta oportunidad centrarme en esta última carta que ha 
sido remitido el 28 de enero mediante este memor ,3ndum y sí abocarme a dar respuesta con 
prontitud a cada uno de las peticiones formuladas , d1; los actuados puedo ver proyectos que han 
sido, solicitados , cómo cuáles , creación del serv d o de recreación pública por los centros 
poblados de anexos de los barrios de la con1unid,1d campesina de Carhuapata. Creación del 
servicio de práctica deportiva mediante la implemen1ación de un polideport ivo comunal. Creación 
del servicio de movilidad urbana mediante la com.trucción de pistas y veredas. Creación del 
servicio de agua potable y alcantarillado sanitario, crntro poblado y anexos, creación del servicio 

---~-- de desarrollo comunal integral de los centros poblac JS , anexos y caseríos, evaluación de la falla 
geológica , he dado lectura a estos proyectos porque como usted lo manifiesta , señor presidente, 
debo ceñirme a la agenda correspondientemente , tE mbién he tomado conocimiento que se hace 
mención a un proyecto del centro de salud Motoy, :;onsiderando que toda esta documentación 
ya ha sido derivada el 28 de enero, a la subg f.• rencia de estudios, el día de hoy está saliendo la 
designación de este funcionario. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente ; desde Angaraes nosotros vemos con bastante 
interés el tema de la distritalización , pero estando a •~ue de repente el señor presidente el día de 
hoy tampoco no ha hecho el pedido puntual , lo que sí es necesario de forma concreta. Cuántos 
y qué proy~~tos se han presentado y por quf no h:,1n sido atendidos en su debida oportunidad. 
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Gerente. Yo considero, senor presidente , que flsta a~ enda debe reprogramarse para 1·a sigw i.e'f.\.~ 
sesión ordinaria y otorgarle el plazo que ya se ha ci:,mprometido el señ or gerente a .firí de i;j°Je 
deriva este consejo regional un informe documentado y en base a eso, en la siguiente sesion,d~ 
consejo recibiremos el informe del señor rJerent1:, general y tomaremos la decisión i_sícrtz 
corresponde. -<,,·, / ..... \\ ,.,, 
El Presidente del consejo regional manife$tó lo siguiente; se reprograma la ·-agend¿'.-pfu la 
próxima sesión. 

Seguidamente , el pleno del consejo regional acuerd;,1 por unanimidad trasladar este punto de la 
agenda a la siguiente sesión ordinaria. 

CUARTO. - Presentación y aprobación del Plan Regional de Desarrollo Concertado de 
Huancavelica a cargo de la Gerencia Regic nal de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 

El Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Ac ,:mdicionamiento Territorial manifestó lo 
siguiente; venimos a solicitar la aprobación mediant11 ordenanza regiona l el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado , con fecha 6 de febrero del :' 026 , el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico, CEPLAN, mediante oficio N°14'3 -20213 - CEPLAN , DNCP, acredita el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado Huancaveiica al 2034, indicando que cumple con los 
lineamientos metodológicos vigentes y se encuenl ·a expedito para su aprobación med iante 
ordenanza regional por parte del consejo regional. 

El Sub Gerente de Planeamiento Estratégico y Acondicionamiento Territorjal manifestó lo 
siguiente; para poder diseñar este instrumento se hai- realizado y implementado las tres primeras 
fases. La fase número uno es conocimiento interior d,e la realidad , que quiere decir cómo vivimos 
o cómo estamos actualmente. La fase número dos e,s el futuro deseado, una vez que tengamos 
conocimiento de cómo estamos, es cómo queremos estar en los próximos años. Seguidamente, 
la fase tres , que es el diseño de políticas y planes coordinados, que quiere decir cómo queremos 
lograr o cómo vamos a lograr ese futuro dese;;; do qL e tenemos . Y final mente la fase cuatro , que 
es el centro de innovación, pero esta es una vez que ya se ha aprobado este proceso de 
implementación de este instrumento, hemos identifi c: ado problemas que tiene nuestra región en 
la dimensión socio-demográfica , los problemi3s mt1s resaltados es el tema de la pobreza , el 
limitado acceso a agua y saneamientos , problemas de anemia , reducción crónica infantil , 
embarazo adolescente , muerte materna , entre otros . La inseguridad ciudadana, es un problema 
que viene a quejarnos hoy en Huancavelica. Pérdida de la identidad cu ltural , especialmente en 
los jóvenes. La violencia familiar, que también es un 1iema que se viene incrementando en nuestra 
región , y los deficientes logros de aprendizaje en lo:; estudiantes del nivel de educación básica 
regular , especialmente en los estudiantes de segundo grado de secundaria. Pero qué tenemos 
como potencialidades para poder revertir d<:, algL 1a manera estas problemáticas , prácticas 
ancestrales y tradicionales , tradiciones culturales en las comunidades campesinas. Capacidades 
institucionales para el aprovechamiento del servicio de los programas sociales, predisposición 
de la población para organizarse en la lucha contra la inseguridad ciudadana. Hicimos identificar 
una potencialidad. Disponibilidad de profesionales, ,,:stablecimientos de salud y docentes. Estos 
son un conjunto de potencialidades con las cu ;,i les p, :idemos afrontar este problema que tenemos 
en esta dimensión que es la socio-demcgráfb1. En la dimensión infraestructura o eje 
infraestructura! hemos identificado los siguien ::es prnblemas. Deficientes vías de comunicación 
para la conectividad territorial , y eso lo evidenciamo:;, tenemos problemas de conectividad fiable , 
deficiente cobertura y señal de servicio de telefoní ;; móvil , y especialmente internet en la zona 
rural , deficientes condiciones de infraestructur a de Ea lud y educación , tenemos establecimientos 
de salud en nuestra región , pero el problema es en cuanto a su calid ad de infraestructura, la 
dimensión económica. Pero tenemos potencialidades , cuáles son estas potencialidades , 

.._,-..-L..__ población expectante de cualquier oportunidac. El [ lepartamento de Huancavelica presenta una 
compleja realidad marcada por la pobreza , ,a deE gualdad y el subdesarrollo , a pesar de su 
potencial económico y social, frente a una ser,e de jesafíos que limitan su desarrollo. Entre los 
principales objetivos, principales problem:ls d,istacan los altos indices de pobreza, 
especialmente en zonas rurales , y el limitadc acce:;o a servicios básicos como agua potable y 
saneamiento. La infraestructura vial es deficiente , le, que dificulta la comun icación y el transporte 
de bienes y personas. Además , la región sufre E:fectos de cambio climático , como eventos 
extremos como sequías e inundaciones que a•ectar la agricultura y la ca lidad. La gestión pública 
tambié ' es un tema critico . La coordinación entm las diferentes entidades es limitada y la 
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corrupción es un problema persistente. La población muestra una baj'a p_er'Gepción .'ti~ la gestión 
regional y local , lo que refleja la falta de confianza en 3S instituciones: A .pesar d·e estos desafíos, 
Huancavelica posee recursos naturales importantes como suelos_ fértiles ·y diversid~éÍ~~lógica. 
Además , cuenta con una población joven y emprencl edora qué puede ser un m.otorjt-~ ~mbio. 
Gracias a la inversión económica que permiti rí a meji:1rar tanto riue;tra infra-ésfrl!ft+i(a,,i algunos 
programas de atención a la población en cuan1o a salud . De la variabl~l:le accé$Ój>-•s'ervic ios de 
educación y calidad , qué pasa en un escenario de crisis política o'•éeenétr-iidá:- disminuiría la 
comprensión lectora , así como la matemática . Se estancaría , dificultaría los cambios 
estructurales por falta de inversión. En un escenario C1= eventos climatológicos extremos, de igual 
manera, se daría la pérdida de avances previos. Teníamos más o menos algunos avances en 
cuanto a comprensión lectora o desempeño educéttivo , en cuanto a la variable igualdad de 
oportunidades e inclusión social , la pobreza en ur1 escenario de crisis politica y económica 
incrementaria , tanto la pobreza , así como la pobrEiza extrema. En un escenario de eventos 
climatológicos extremos , la pobreza y la pobre ;:a extrema, también, de igual manera, 
incrementaría . Pero en un escenario favorable , gEmeraría mayor oportunidad por la que la 
pobreza y la pobreza extrema disminuirían. Entonce:; , son escenarios exploratorios que se han 
priorizado para ver de qué manera afecta estas var ables. En los próximos años, afectarían a 
Huancavelica. Frente a este escenario exploratorio, s,i puso a consideración de todos los agentes 
participantes y se han determinado algunos i1°dicadores para poder llegar al 2034 con algunas 
metas, por ejemplo , el porcentaje de percepción mui, buena, de la gestión pública. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente; rnquerimos un tiempo prudente de repente 
reprogramar este pedido por parte de los funcion ;:1rios para la aprobación de este plan de 
desarrollo concertado en esta sesión ordinaria, el cual pediría se traslade la aprobación para el 
para la próxima sesión que viene a ser el 5 de marzo. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente , adici :malmente, a la expos ición que lógicamente 
ha desarrollado el responsable de la subgerencia d ,i planeamiento estratégico, han adjuntado, 
el oficio que remite ceplan justamente el ente rector con fecha 6 de febrero, donde manifiesta 
que cumple prácticamente y con el informe N°87 clel licenciado Anthony Cahuana, ind ica las 
fases que requiere , en este caso, el Centro NaciDnal de Planeamiento Estratégico para la 
aprobación de nuestro plan de desarrollo regional ci:incertado. En ese sentido, si bien es cierto , 
como manifiesta el colega Juan José, hubiera sido ideal conocer con anterioridad , pero sí nos 
han alcanzado el link. Yo creo que tenemos tiempo para nosotros poder evaluar, poder ver, pero 
creo que teniendo ya la aprobación del informe dond,:· manifiesta que cumple por parte de ceplan, 
yo voy a pedir que en esta sesión del consejo se ap1·uebe este plan de desarrollo concertado. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente; solarr =nte para precisar lo siguiente, yo creo que 
ya se ha discutido en múltiples oportunidades qu Ii este documento debió haberse tomado, 
incluso al primer año de gestión, pero, sin embargo, nosotros necesitamos ya poner en práctica 
y poner en aplicación este documento importante, L 1 documento directriz, como documento de 
gestión. En ese sentido , ya conforme lo ha indicado lambién nuestro co lega Ángel , esto también 
ha sido ya aprobado por el ceplan en el cual ha esté1blecido de manera clara que cumple con la 
directiva establecida , por lo cual reitero señor presi cl ente, ya necesitamos ir poniendo ejecución 
ya este plan , en ese sentido yo solicito también que se apruebe en esta sesión. 

Seguidamente, el presidente del consejo regioné somete a votación la aprobación de la 
ordenanza regional que aprueba el plan regional de desarrollo concertado, aprobándose por 
unanimidad y quedando redactado el texto de !a sig .,iente manera: 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO REGIONA. L 
CONCERTADO HUANCJ,VELICA AL 2034 

ARTICULO PRIMEl~O. - APROBAR, el Plan de Desarroll o 
Regional Concertado Huancavelica al 2034, mii;mo que ti ene como propósito, orientar 
el desarrollo integral del territorio de Huancave lica . 

General Regional 
Acondicionamiento 

ARTÍCULO SEGUN DO. - ENCARGAR, a la Gerencia 
y Gerencia Reg itJnal de Planeamiento, Presupuesto y 

Territorial del Gobit-:rno 

proceso rf eguimii 

,, 
y evaluación del 

Regional de Hua ncavel ica, realizar el 
rn mplimiento de objetivos, y metas 
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establecidas concertadamente en el Piar de D1:isarrollo Regiona l! Co'nC\=rtado - ,:PQRC. 
Asimismo, la ejecución de las acciones que co ITesponden a la difusióri , _soéiaÚ't~~ión 
y distribución del PDRC Huancavelica al 2034 . . - . r.<~ 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, s:¡ue la·s j,n:~ci~t iyis, 
proyectos e inversiones estratégicas v terr toriales de gestió_~- _pú,b_liéa-~ ~t:J'é se 
desarrollan e inician en el marco del Sistema r,lacional de Prog ramacTó11-M'ú lt ia nual y 
Gestión de Inversiones-INVIERTE.PE, debe11 alinearse obligatoriamente a las 
prioridades, metas y al cierre de brechas que e!;tablece el PDRC Huancavelica al 2034 . 

ARTÍCULO CUARTO - La presente ordenanza regional 
deberá ser publicada en la separata Nor1~1as Lr:!gales del diario oficial "E l Peruano", y 
sus anexos se podrá visualizar e,n el siguiente enlace web : 
hJtps:/Lold . reqiqn h ua ncªye;.Jjc;:i:l .gob. pe/QPSCi:l[Eli:lS[ iJJQ\=)< ,php/t;:IQC/34430 

ARTÍCULO QUiNTO. - DERÓGUESE o déjese sin efecto 
legal toda disposición que se oponga a la pres ente ordenanza regional. 

QUINTO. - Informe de Gerente Regional de Desa r· rollo Económico y del Gerente Regiona l 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamie,nto Territorial, sobre la ejecución y 
habilitación presupuesta! para el Procompite. 

El Gerente Regional de Desarrollo Económico rranifestó lo siguiente; 32 planes de negocio 
física y financieramente ejecutados al 100% y el cos to total fue S/5 , 137,131.24 soles , prosiguen 
con ejecución física y financiera , 15 planes de negocio que se encuentran físicamente al 100% 
mencionar que se tiene deudas del 2025 que correi;ponde a pago de servicio , arado rastra por 
el monto de S/293,920.00 soles, 14 planes ejecute dos 75%-95% pendiente la adquisición de 
bienes contratación de servicios por el monto de S/740 ,368.00 , 30 soles , planes de negocio con 
ejecución de 0% físico y financiero , pendiente de la adquisición de bienes y contratación de 
servicios por el monto total de S/4,584,693.00 soles , sin embargo para su ejecución al 100% se 
requiere el monto de S/1 ,654 ,757.44 soles , el oresu puesto solicitado para el presente año 2026 
va en función al pim -2026 para ello se tiene previsto ejecutar 59 planes de negocio con un monto 
de S75,618,981.00 soles , asimismo queda pend iente la asignación presupuesta! para la 
ejecución de los planes de negocio de acuerdo a lo :; cuadros detallados, de acuerdo al análisis 
de los planes de negocio el presupuesto devengai:lo fue de S/9 950393.90 soles, el cual fue 
ejecutado en su totalidad, con informe Nº20-2026 :;e ha solicitado el marco presupuesta! y la 
asignación de meta de los 59 planes de negocio pe a su respectiva ejecución , por el monto de 
S/5 ,618 ,918.00 soles, el sub gerente de gestión pre,::upuestal y tributación Julio Bellido Huamán 
con el informe Nº463-2026, remite la modificación ele! marco presupuesta! para la ejecución de 
los 59 planes en el marco del proceso de cofinanciarniento de las asociaciones , se concluye para 
su ejecución de 30 planes de negocio pendiente s,:, tiene previsto culminar el 03 de mayo del 
2026 , el presupuesto total para ejecutar 30 pl 2ines de negocio pendiente, 15 planes de negocio 
en deudas del año 2025 y 14 planes de negocie:, ejecutados parcia lmente, se requiere un 
presupuesto inicial para los 59 planes de negocio d,3 S/5 ,618 ,981.00 soles, quedando un saldo 
disponible de S/11 .1 O a la fecha no se tiene e: marco presupuesta! solicitado. 

El consejero Laurente manifestó lo siguientE:: esto !; planes de negocio tienen que ejecutarse y 
terminar este año 2026, porque mire desde cu .:mdo 11 iene estos planes desde el inicio de gestión , 
estamos a puertas de terminar la gestión y solamen :e un procompite se llevado a ca bo, y eso no 
es lo correcto , solamente para exhortar que se term ine con los planes restantes al 100% 

Seguidamente , el pleno del consejo regiona: acue rda darse por informado sobre el presente 
punto de la agenda. 

SEXTO. - Informe de la Directora Regional de Sa lud, sobre la demora en el mantenimiento 
de establecimiento de salud del año 2025. 
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en Huancavelica , entonces creo que es impo ·· ante e Je participe, no hay ;~¡'~gÜ~á·:·J~sti'ficJ¿i~ryJ 
creo que se debe aplicar de forma de drástic& . · . .- '- · ' · · · . . · ' , ') 

El consejero Mama ni manifestó lo siguiente ; :;reo que corresponde por u_q~;,pJes.tió~ del _de;j~~ 
procedimiento que también se le traslade a r.ierenci ,t general y segur9me~t@ gerenciá __ gene'f8'!<.. 
solicitará la explicación y la justificación correspondiente. Creo que án'fe&, sin ten_er- ~s/ 
documentación, yo particularmente no podría hacer ninguna conclusión al res.~J:::...\_>.✓-

Seguidamente, el presidente del consejo regional somete votación , la aprobación de la propuesta 
de mostrar la extrañeza por la inasistencia de la fu ·1cionaria y encargar a la gerencia general 
disponga, el inicio de las acciones administr3tivas correspondientes y encargar a la gerencia 
general regional solicite la justificación de la inasis1,:!ncia, obteniéndose 6 votos a favor de la 
primera propuesta y dos votos por la segunda ;:,ropuc sta (Mamani, Gutierrez , Laurente y Ñahui) , 
aprobándose por mayoría y quedando redac,ado el texto del acuerdo regional de la siguiente 
manera : 

ARTÍCULO PRIMERO. •· EXP~:ESAR el voto de extrañeza por la inasistencia a 
las sesiones ordinarias del Consejo Regional de fecha 05 11 19 de febrero de 2026, de la directora regional 
de salud de Huancavelica, cuya finalidad fue nformm sobre la demora en el mantenimiento de 
establecimientos de salud a nivel regional del año : 025. 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica, disponga el inicio de las acciones administrativas que correspondan en contra de la 
funcionaria aludida y disponga su participación en !a siguiente sesión ordinaria, cuya finalidad es informar 
de acciones de interés general en favor de la población Huancavelicana. 

SÉPTIMO. - Informe del Director de Supervisión :,' Liquidación sobre el estado situacional 
de los proyectos construcción de defensa ribere1 '1a Lircay, sobre la I.E ciro alegría y sobre 
la entrega de la I.E. Tupac Amaru de Buena Vista 

Respecto a este punto de la agenda , el pleno del cor ,ejo regional acuerda por unanimidad pasar 
este punto a la siguiente sesión ordinaria. 

OCTAVO. - Informe del Director de Supervisión :,• Liquidación sobre el estado situacional 
del proyecto de electrificación de 21 localidé1des de Huaytará y sobre el proyecto 
rehabilitación del camino vecinal Aurahua -- Cha11cahuasi- Tipicocha 

Respecto a este punto de la agenda , el pleno del cor1sejo regional acuerda por unanimidad pasar 
este punto a la siguiente sesión ordinaria. 

NOVENO. - Informe del Director Regional de Et:lucación sobre el estado situacional de 
licenciamiento de los institutos superiores a nivd regional. 

El Director Regional de educación mani":!stó lo siguiente; para empezar, la 
región Huancavelica tiene 17 y tenemos 2 pedagó!;J icos , qué significa un licenciamiento es un 
conjunto de pasos que van a ayudarnos a tener que generar instituciones públicas o privadas en 
programas de estudio , sea en tecnológico o sea en :,edagógico, la licencia que se les otorga por 
6 años y ello tiene que seguir temas con lo que concierne a un buen servicio de calidad , servicio 

'"--.J ásico de calidad cbc, hay un marco normativc- que ele los procedimientos para un licenciamiento, 
entonces hay un marco normativo que es la 1 03 ded 2022, donde minedu nos da unos pasos y 
para todos con las demás provincias, entonces L 1 tema primero es la gestión institucional, 
también tenemos la línea de investigación , li:1 geE-tión académica , la infraestru ctura física, la 
disponibilidad de personal directivo, la preJisiór1 económica y la existencia de servicios 
educacionales como servicio médico, social, psicopedagógico y otros mecanismos , para indicar 
que nuestros dos institutos, el pedagógico, ya e ,tá al 99% para ser licenciado, nos falta 
solamente la RO. Entonces, el tema de presupuei;to se ha firmado la semana pasada con ei 
gobernador y el presupuesto se refiere al pago ele los trabajadores hasta el 2029, del cual 
estamos agradecidos a nuestro gobernador, q1Jien tia firmado esa documentación para que esta 
trámite pueda llegar a un final feliz , en Churcampa , por ejemplo , tiene los predios , está en 
proceso de rectificación de las áreas, se requiere la apertura de un registro de COFEPRI porque 
primero debe estar saneado, si no hay san t,amirnto no podemos hacer inversión. También 
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segundo faltante , se requiere un presupuesto :,ara el segundo preclio' ' ·En _ San -- Jos~--' 
de Tintaypúnco, Tayacaja , hay cu_atro predios , los i::uatro tam~ién están .,~n, requerimient_o:,:<lf:<\ 
registro en el sistema nacional de btene!, , des pues tenen;iq~ .el _- teGOC?_~ogkG;,-1'<'"'-' 
de Ticrapo, Castr_ovirreyna , tiene tres predios y esl.3 en proceso de saneam/e-0_t5:_, . la,~(§l'. ½i J 
Cantuta , que esta en un precito, ya esta saneado, nos falta registrar todo ese'{l'rb~_1:;s9Jep~mbP°" 
que seguir encaminando. En cuanto al licenciéimientll de Huancavelica, el lnstit'ufüt3e~:efogico, 
ya está en un 99% para un licenciamiento, entonces '✓emos en total 2 en Huancavelica , uno que 
ya está en 99% y otro que está en 90% . Avanzamos ? en proceso, 100% en total, seguimos, esto 
es ISPEP avance 100% todo se ha cumplido ahí E·stá el informe y estamos en emisión de la 
resolución de licenciamiento. Entonces esto ya está 3 punto, un pequeño empuje y ya tenemos 
la RO. En cuanto al otro pedagógico de educación fí::.ica , si está en proceso y está en el área de 
asesoría jurídica , quien hasta la fecha nos tiene qu e dar un informe y luego también vamos a 
pasar al tema de la resolución de licenciamiento, quÉ- tareas nos quedan destrabar el expediente 
de la oficina de gestión de asesoría jurídica de Mineclu mediante gestión política del del gobierno 
regional y la dirección regional de educación , de este, quiero alcanzar la preocu pación a ustedes, 
señores consejeros , que nos apoyen, quizás pactar un día , viajar a Lima para que ya se dé la 
firma correspondiente. Yo he visitado el ministerio en 2 ocasiones con los directores de los 
institutos y está todavía en asesoría , un poco que e ;;tá el entrampamiento, siempre se requiere 
hacer la exigencia y la presión y queremos que nuI~stro gobierno, salga este licenciamiento y 
esto va a servir a la educación de nuestros jóvenes i:le las siete provincias. 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente; venimrn; esto trabajando desde el año 2023 y por 
ende hay provincias que requieren verdaderamentE! la atención con infraestructura y si no, no 
vamos a lograr. Entonces, como ustedes estamos hcturando y va a quedar solamente en ello, 
qué vamos a hacer frente a eso , hay que buscar alternativas de solución porque tenemos, 
llámese en la provincia de Castrovirreyna , Aurahuá , no cuenta con infraestructura y para lograr 
un licenciamiento no creo que vamos a perder, i~Iualito estamos en la ugel Castrovirreyna. 
Entonces, lógicamente de Ticrapo ya viene avam:ando, y seguramente en todos los otros 
distritos vienen haciendo eso. 

El Director Regional de educación manifestó lo si, :¡uiente; que nos dieran el presupuestos que 
se requiere y a partir de esta necesidad plante ,mdonos en una asamblea y de acuerdo 
al presupuesto que se tiene , se puede ir trabajando , hay que ver en el Perú , en nuestro país , el 
punto bien álgido siempre va a ser el tema presupu ,istal , pero a medida que tenemos se puede 
ir programando, apoyando esas infraestructuras e ir avanzando, por ejemplo, nada más en la 
provincia de Churcampa necesita S/5,000,000.00 soles solamente para el cerco, entonces 
vamos a imaginar el resto , hablar de infraesh Jcturns siempre va a ser un monto muy fuerte. Y 
cómo hay que trabajar a través de nuestro pliego , ;,,probar de repente de acuerdo a periodos y 
otro también ir en consenso al minedu, al mef ¡ exi~ ir que se considere para el próximo año una 
partida para estas necesidades. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; en qui!: medida ha sido la incidencia en este caso 
del retraso en la culminación de la infraestruc~1Jra dd ISPEP del Instituto Superior de Educación 
Física para este proceso de licenciamiento, ne s gus·:3ría saber cuándo ha sido el impacto o cómo 
se ha superado estos . 

El Director Regional de educación manife$tó lo ::.iguíente; si había sido observado el ISPEP 
por el tema de su infraestructura, no había servic ios higiénicos, no estaba cercado, el patio 
estaba un caos y se ha tenido que hacer un prnyecf,J IOARR mediante ese proyecto se ha dado 
una partida a partir de nuestro gobierno, Y se ha ·:enido que superar ese tema y ahora ya no 
estamos en infraestructura , sino estamos en asesor a, donde ahí se está viendo todos los puntos 
y de acuerdo a ella se va a licenciar. 

DÉCIMO. - Informe del Director Regional de ed iucación y directores de Ugeles, sobre el 
estado situacional de las instituciones edu C' ativéts para el buen inicio del año escola r 2026 

El Director Regional de educación manifes1ó lo siguiente; nos hemos reun ido para hacer este 
plan las ocho Ugeles, los directores, sus espec;alisté ts, sus jefes , mi persona y hemos establecido 
el siguiente, la siguiente ruta de trabajo . N0s b::1samos siempre en la directiva resolución 
ministerial 501-2025, el cual nos orienta los procedimientos más adecuados de cómo realizar 
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locales , También se ha hecho capacitacione:, del ministerio a nuestca:·'region .Y la regió(i '. ha 
llamado a las Ugeles están capacitando a su~ profesores y también los;8océritEiS ·para que:'e'ste 
primer día tenemos que iniciar este año con bastante alegría, como.~l!l'la fie.sta educ.7~ \ 
Entonces va a haber un monItoreo , hay un plan re~ponal , plan de Ugr l,- plar_ dE; _u:,st1tuc10J1'~':J 
Vamos a a_pl_icar este año 3 exámenes , uno de inicio, proceso y ci_erre;-q~é~on la,?JW~.§§ :t\l.~ J I 
de que act1v1dades hemos hecho, hemos organizado sus herramientas a-e:lrEil;JaJ(?;-;rr}its~i;trentos 
de gestión , analizado norma técnica , cómo es el proceso de encargo de contratós-Me-dírectores, 
que todos los planteles cumplen con sus directores !' sus profesores , sus auxiliares y personal 
administrativo. Nosotros hemos elegido a nivel di: Huancavelica a la institución educativa 
Francisca Diez Canseco De Castilla el 16 de marz o 8 de la mañana participan autoridades 
regionales , locales, director de la dirección de educación , director Ugel, directivos docentes y 
padres de familia para el buen inicio del año escol;,1r. Ya el Minedu ha distribuido en nuestra 
región un 99% de materiales educativos. 

El responsable de Prevaed manifestó lo sigu:ente ; e lectivamente, nosotros estamos registrando 
día a día , porque estamos organizados desde la dir ección regional de educación y las Ugeles 
para que nos envíen los informes de todas las ;nstitui::iones educativas afectadas en el marco de 
las lluvias . Lo que más nos importa , lo siguiente. es e e conocimiento a ustedes que en el mes de 
enero el Colegio José Carlos Mariátegui de Salcabarnba ha sido arrasado en su totalidad por un 
huayco de tremenda envergadura . Entonces , qué h1,mos hecho como dirección regional , como 
sector de educación , ya hemos coordinado con el alcalde de la provincia de Pampas, con el 
alcalde distrital , con el director de Ugel y los padres y familias de los directores , cuál es el fruto 
de esta coordinación , el director de UgeL de Pampai; a la fecha tiene identificado y autorizado la 
salida de seis aulas hacia Salcabamba. Frente a es la situación , la única forma de garantizar el 
inicio del año escolar es brindándoles seis aulas prefíl bricadas. Entonces , qué es lo que nos fa lta , 
ni la Ugel ni la dirección regional de educación' no tenemos un solo sol para hacer los gastos, por 
ejemplo, de estos traslados. Necesita la desinstalación , el traslado y la instalación. Entonces, 
pero yo tengo conocimiento, ustedes, y se1iores , conocen perfectamente en la ley , en el 
presupuesto del presente año , en el artículo 52 , noE autorizan a modificar los presupuestos por 
los diferentes puentes de financiamiento que I stede:; conocen. 

La Directora de la Ugel Acobamba manifestó lo siguiente; nosotros requerimos ciertos 
documentos en primer término , todas las Ugeles cuentan con una resolución direcíoral de 
aprobación del plan provincial del buen inicio del año escolar, en el caso de Acobamba, hemos 
priorizado 11 actividades , para este buen inicio del .,1ño escolar tiene su cierre al 29 de mayo, y 
todas las actividades que aquí se han consignado ei ;tán dentro del marco normativo , la 501 , que 
establece el trabajo en todas las instituciones públic;,1s y privadas por el ministerio de educación. 
Además, se han consignado aspectos importantísimos del perh , ya estamos en ese proceso de 
implementar el perh y el pei de Acobamba , aní ten ,imos los documentos que son referencia o 
marco normativo de nuestro plan provincial de, buen inicio del año escola r, estas actividades no 
solamente están vinculadas al tema de infraes tructura , a generar condiciones de seguridad para 
nuestros estudiantes , según el marco normativo, im~1orta , queridos consejeros, señor presidente , 
considerar el acceso, permanencia , continuidad y culminación oportuna de los estudiantes en las 
instituciones educativas de la Ugel Acobamba, ent l)nces , en esta primera actividad , todas las 
instituciones cumpliendo el marco normativo están E,n proceso de matrícula. Entonces, tenemos 
un reto como gobierno regional , cumplir los compromisos de desempeño del perh, queremos que 
todos los estudiantes diríamos, hasta de tres años sin excepción , de manera universal , estén 
dentro del sistema educativo, y no es sencillo, cum ¡:dir, porque muchos de nuestros padres, por 
ejemplo , están en otros lugares , la segunda activ dad tiene que ver con la conformación de 
comités de gestión, el coneí , apafa , qué hace el UgE,I, socializa , da orientaciones a los directivos 
para que no solamente se conformen , sino qL,e cumplan sus funciones a cabalidad. La tercera 
esta actividad tiene que ver con la actualización dE instrumentos de gestión Si nosotros como 
Ugel no nos preocupamos porque cada institución cuente con su pei , reglamento interno, no hay 
buena planificación. En ese sentido hemos conside rado necesario. Ahora estamos hablando de 
actualización porque la elaboración o formula ~ión , en muchos casos , se hace un año anterior, 
pero para esta actualización , porque hay nur.vos directores encargados para el 2026, se ha 
previsto que se realizará un taller presencial el j ía 2•1• de febrero del 2026. Pasamos a la actividad 
4 , está vinculada al trabajo colegiado. Es importante que el directivo se preocupe por hacer un 
trabajo colegiado con no solamente los profesures , :,;ino los padres de fami lia, los representantes 
de los d1 rentes estamentos, y las demás acfr11dad1:s. Y finalmente , decirles que al 100% se ha 

f 17 11(~ M e;~ :~ if t1" 



- ,_-:,_?,? ~~ . 

cr~~;:•/?:~s:~ 4 ? 8 
cumplido con la contrata de personal ad mini strativc y hoy día mismo ~¿m¿~ p;rtÍ6.ip~,6; ~d'~ 
proceso de adjudicación en horas de la maña1ia. Esp ,i remos contar con el-.1)00% de docerites~:~11 
todas las instituciones antes del inicio del año escola r. , , .- .· , , _,/~:~{?>u-~ 
El Presidente del consejo regional manifestó le siguiente; cuánto de ·presupl:lesto~·es · '> · 
asignando estas actividades para el buen inicio del aiío < ' í-' ,- -: ' 1 ,e'-/ 
La Directora de la Ugel Acobamba manifestó I, :i siguiente ; el presu:~ti~~i~s~~~~s 
asignando para el buen inicio del año escolar solamente es para el tema de monitoreo a los 
especialistas y van a salir un solo día , total salen 16 especialistas quienes van a tener, en total 
van a gastar en promedio S/1600.00 soles , lo demás es gestión . 

El Director de la Ugel Castrovirreyna manifestó lo ~.iguiente ; en efecto , de acuerdo al plan local 
que tenemos para el buen inicio del año escolar, la U~rel Castrovirreyna ha diseñado una cantidad 
de actividades, de acuerdo a ese plan, nosotros 1(a hemos diseñado, en el primer término 
podemos observar nosotros la cantidad de estudiantes a que atendemos , siempre en este plan 
nosotros tenemos en cuenta , primero son los estudiantes, una vez reun idos los estudiantes, 
tenemos los materiales , con qué vamos a ens1,·ñar, luego de los materiales vemos la 
infraestructura , cómo están nuestras instituciones ei: lucativas y, finalmente, nuestros docentes , 
cómo están , cuál es la calidad de aprendizaje que Vé In a dirigir nuestros docentes. De acuerdo a 
las instituciones educativas , nosotros contamos con 208 instituciones educativas dentro de los 
niveles de inicial, especial , primaria , secundaria y ti!icnico-productiva. Igualmente , ya como ha 
mencionado, tenemos ya la encargatura de directcres con 40 horas al 100%. Igua lmente , la 
encargatura por función , el día de hoy , en este inslante , se está desarrollando el contrato de 
docentes. Y estos docentes contratados, en alguna medida , son también directores por función, 
es decir, hay instituciones educativas multigrado y uri idocentes , esos docentes que el día de hoy 
van a adjudicar van a completar al 100% de directc,res encargados por func ión, el contrato de 
auxiliares se ha dado ya al 100%, con el cual estamos garantizando el 100% de personal que va 
a estar a cargo de los estudiantes . En cuanto a lo que es registro de responsables para el 
mantenimiento , sí , este año hemos tenido la sue·rte de que no ha caído mucha lluvia en 
Castrovirreyna , pero , sin embargo, anoche se ha informado que hay una institución educativa en 
Ticrapo la 34038 , que es una de las aulas ha colap::ado . Nosotros hemos hecho toda la gestión 
el año pasado con Proniet regional , con Proniet nacional. En ese sentido , el señor Richard 
Morales , que es jefe zonal de Proniet de Huancave lica , Junín y Ayacucho, nos ha manifestado 
que no tienen presupuesto. Nosotros hemos ya viste de cuántas alas prefabricados tenemos. En 
ese sentido , estimados consejeros regionales , ac,:,mpaño también al informe que tienen en 
mano, en el folder azul , todo el plan del buen inic o del año escolar, considerando que este 
lanzamiento se va a realizar en el distrito de San Ju,,1n de Dios , el día 16 de marzo, a las 8: a.m. 
Previo a ello, ya como dijo la directora de Acobam ila, nosotros vamos a hacer una faena con 
todos los agentes educativos para que este recibimiento a nuestros estudiantes sea de una 
manera muy diferente. 

El Presidente del consejo regional manifest6 lo si1 ;Iuiente; cuanto es el presupuesto , que se va 
asignar. 

El Director de la Ugel Castrovirreyna manifestó lo siguiente ; S/1680 .00 soles para el buen 
inicio del año escolar, contratando a 20 , S/84 .00 soh~s por día . 

La Directora de la Ugel Huancavelica manifesti'.) lo siguiente; estoy evidenciando que la 
primera acción que se ha ejecutado para el bue 11 inicio es la aprobación del presupuesto 
institucional del PIA, inicial para el periodo fiscal 20:)6. Esto se ha hecho con fecha 21 de enero, 
porque ha tenido que cerrarse primero el año 202ti, con fecha 28 de enero se ha aprobado la 
primera modificación del plan operativo institucion :11 para asignar presupuesto a las regiones 
centrales de la entidad , y el 1 O de febrero se ha hecho ya la prime ra modificación del plan 
operativo para el programa 106, que es inclusión para niños , niñas y jóvenes con discapacidad, 
y para atender también a la técnica productiva , desde el año pasado , tal vez de noviembre a 
octubre, se han empezado con asistencias técnicai; para la matrícula del sigu iente año , porque 
los directores , para garantizar la presencia de ios es :udiantes en el año 2026, tienen que entregar 
a diciembre el cronograma de matrícula. Entonce ,;, la Ugel, haciendo esa secuencia para el 
presente año, ha hecho asistencias técnicas pó• ra qL e implementen las modalidades de matrícula 
en el año 2025 , porque salió una norma donde dE:cía que también pued e ser la matrícula de 
formad f ºsobretodo para Urna y para Hua ,cavehca es en forma pcesenc,al Y tambiéc 
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se ha orientado a los directores para que la matrícula no sea acondib;'b~ida' ;o~; co_mpi ~{ ~e 
uniformes, útiles escolares , pago de cuotas , porque eso a nosotros :•no·s ·afectatía -1#;1'.Ja_ 
continuidad escolar de los estudiantes. Con fecha 2 :i de enero se ha hecho asistehci,,déclíiéef\ 
p_ara la configuración del año escolar, es_ decir: si cerram_os en 2025_ te~'.~'f;)~~ qúe-ape.ct_Jia'r_ ~ ~ 
sistema sIagIe, sI no aperturamos no f1guraria la rr atricula de ninos 8,Q el--S!§!~~~@toyo 
seguimiento para el presente año , a la fecha solo hemos logrado matricu1a·riQZ_9''--e¡st,t¿.!!lJan.tJ;;s, en 
secundaria 1400, en primaria 3200, y en inicial 1 D70 y en inicial cuna jar~ lo cual 
comparado a 33006 estamos un poquito retrasados l' tenemos que hacer mayor incidencia con 
la finalidad de que los estudiantes accedan al servicio público , se ha hecho el monitoreo a las 
instituciones educativas privadas en Huancavelica lenemos un gran número de instituciones 
privadas , se ha hecho la aprobación del plan y se ha rnonitoreado que operen en infraestructuras 
con legalidad municipal y tengan condiciones o~ •~rativas. Asimismo, que su planificación 
concuerde con lo que es la programación del ministerio de educación . Entonces , nosotros 
tenemos 20 colegios privados, se ha visitado a los 20 locales y en el informe del reporte del 
ministerio que han hecho los especialistas se ha encontrado que hay instituciones que no 
cuentan con licencia de funcionamiento , no tienen certificado iso vigente y no cumplen con las 
condiciones de seguridad , por tanto , no estaría su luncionamiento aprobado por el municipio. 
Asimismo , hay instituciones que han cambiado de dirección y no han comun icado, entonces , 
toda esa información que se ha reportado el área , :,e ha dado un plazo de 48 horas para que 
subsanen los directores o los propietarios los directores de los coleg ios privados y de forma 
simultánea se ha informado al municipio de la provincia de Huancavelica y a lndecopi para que 
tomen acciones porque el hecho de que se les hayé vencido el 24, 25 y no tengan legalidad ya 
les corresponde una multa . Entonces de la misma ·nanera el especial ista de almacén informa 
que el 13 de febrero tenemos el 93 .19% de materié il recibido. Entonces estas semanas deben 
cerrarse, y ya se encuentra con la orden de servicio registrado en el sistema para que a partir del 
23 de febrero al 11 de marzo se haga la distribucion. También la Ugel Huancavelica tiene un 
presupuesto asignado al tema de contrato de interr et para instituciones educativas. Ya se ha 
firmado este contrato el 23 y estamos ya ahora ate,ndiendo. Sin embarg o, hay que saber que 
este presupuesto solo alcanza para 17 institucione~ de nivel primario y 29 de nivel secundario. 
Nosotros tenemos 849 instituciones, pero no alcanz;,1 ni al 50%. 

El Di rector de la Ugel Surcubamba manifestó lo si~ uiente; generar condiciones favorables para 
el bien es clave , cuáles son los servicios educati'!Os que deben estar expeditos para este 
instante, en todo caso , una zona regularmente di:;tante, con una situación geográfica difícil. 
Entendiendo que el buen inicio del año escolar, debemos tener en cuenta, en este caso, el estado 
situacional de la infraestructura, de los 201 locales que tenemos en nuestra jurisdicción de la 
ugel de Surcubamba, y gracias a Dios , yo diría , solo uno ha sido afectado por 
las inclemencias del tiempo. Se ha trabajado por e emplo , tenemos de la institución educativa 
Nº31209 del nivel inicial del centro poblado di~ Huari Vilca en San Marcos de Rochacc, que ha 
sufrido , una inundación . Es una aula prefabnr:ada , se está coordinando con las autoridades y 
ojalá podamos mover, aunque están focaliza ri do un espacio para mover esa misma aula , pero 
para eso se necesita presupuesto , se está coordinando con los alcaldes, oja lá nos puedan 
responder, si no acudiremos a la instancia provincial y así sucesivamente hasta de repente etapa 
regional. En este caso, el área de gestión administrativa e institucional , qué aspectos claves se 
está garantizando para lo que es , en este caso , el primer inicio del año escolar tenemos , por 
ejemplo, la contratación de servicios de distri t,ución educativa de materiales. Ahí tenemos, por 
ejemplo, ya tenemos como fecha máximo de ingre:;o hasta el 13 de febrero del Ministerio de 
Educación y nosotros debemos cumplir con l;;i entn,iga hasta el 13 de marzo, de igua l manera, 
hasta una semana antes estamos haciendo el cortr:i para garantizar, a nuestro ugel ha llegado 
de material educativo a distribuir 14737 unidades, el cual ya representa un 77.46% entonces son 
materiales que se han recepcionado y van a sr~r distribuidos oportunamente . Otro dato 
importante que debemos tener en cuenta , ahí está ,i l pantallazo de Nexus que es un aplicativo, 
plataforma de control de plazas en la que nos índica , por ejemplo, encargaturas que deben tener 

- ya las instituciones educativas tenemos al 1 CO, pe,se que a este consenso se debió culm inar 
máximo el 30 de diciembre del año pasado no se ha cumplido , pero en vías de regulación lo 
hemos solucionado y ya tenemos garantizado y ahí están los pantallazos que muestran como 
evidencia , tenemos la contratación también de auxi liares , por ejemplo , tenemos 4 plazas más de 
auxiliares en nuestra Ugel , de los cuales hasta el co :;te , que era el día 13, todavía no figuraba en 
el sistema, estaba como cero, pero el día -, 6 dE febrero se ha rea lizado la adjudicación y 
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El Director de la Ugel Surcubamba manifesl :> lo si ;Iuiente; el presupuers-to está dentro deil/¡ibi , 
es mínimo, claro, para el buen in_ic_io , solamenlti el _mc,nitoreo de los espe5.ii)i_stas : quería tam~~_n\ 
recalcar que acabamos de recIbIr Justo una notIClé1 sobre el estado _.r 5;i1uaf1o[i_al del_· sa_ld(l ··.d.f, ) 
balance, ~gel s~rcub_amba _Yª e_stá aprobado, un ~rornedio de S/16OO.O_0( ~~:::_· _ _0;·; :J--:-··/~ .. / 
El conseJero Nahu1 manifesto lo sIguIente ; senor director de la d1recc10D_,' ci~. ,=~u.c;~i,611 de 
Huancavelica, tener que creo que habiendo e5cuché fo con el equipo quienesestárr~líán estado 
presente y qué hacer, señor presidente, con los otros directores que no están asistiendo. Yo creo 
que esto es más que una irresponsabilidad . no se: trata de que la próxima, porque ha sido 
convocado para el día de hoy los directores estÉ n aquí es porque de repente tienen una 
planificación. Por otro lado, quiero precisar directo1 de la Ugel , yo qu iero manifestar, se está 
transmitiendo por el los medios de comun icación, parece que no está existiendo una 
coordinación plena con los jefes de línea y por allí e:;tán mencionando de que solamente están 
dando el espacio , oportunidad a una persona, no hay coordinación con todos, yo pediría más 
bien que esto se corte y tratemos de trabajar c1e uné manera más abierta con todos los jefes de 
línea y ahí están mencionando, dicen de la seri ara Lucy Yaringa , quien está es representante de! 
sindicato y ella está asumiendo el cargo de rncurso: ; humanos, cuando ella de repente también 
seguramente usted está viendo lo necesario que r•ueda asumir esa responsabilidad, pero yo 
quiero terminar mi participación , trabajemos con todos los jefes de línea. Y creo que así vamos 
a lograr en este año 2026 con una educación que i ,ea totalmente abierta y se logren todos los 
objetivos . 

El Director Regional de Educación de .~luancavelica manifestó lo siguiente; han sido 
convocados los ocho, llegó la justificación del Ugel l·luaytará , que hay un deslizamiento y no ha 
podido llegar. El caso del resto no tengo ningun,1 información, de todas maneras, vamos a 
corregir porque estos son reuniones formales y de hc1 cer conocer a nuestra comunidad educativa 
de toda la región Huancavelica. En cuanto a las ce xdinaciones, no sé si es el momento para 
expresar también nuestra preocupación desde la dirección regional de educación de 
Huancavelica y las Ugeles. He recibido peticiones e,= mis directores de las 8 Ugeles respecto a 
sus especialistas y jefaturas de las Ugeles, que no :;e está dando curso rápido a las propuestas 
de personal , y qué genera esto vacíos de personal , lils descoordinaciones se pierden de repente 
cronogramas , fechas de entregas y en caso por =jemplo , si nos fa lta un abogado, es más 
complicado porque el tema legal tiene su cron -Jgrama específico , 1,2,3 días y ahí pasa ya a otros 
niveles y ahí luego al final nos asume responsabi lidades. En eso quisiéramos de que tomen 
cartas y se agilice, queremos hacer de este año el mejor, creo que es el año donde termina el 
gobierno en cuanto a su labor y tenemos que Sé ir bien , y cómo salir bien entregando, los 
especialistas , los jefes de línea, quienes asuri1en . 't' eso también pasa en la dirección regional 
de educación de Huancavelica. Yo ya planteé tres e:<pedientes para poder reforzar mi trabajo, al 
cual no soy atendido hasta ahora . En ninguno de mis jefaturas . Estoy trabajando en adición a 
sus funciones , el caso lo que refería cada conseje10 se le ha adicionado a una trabajadora de 
abastecimientos . 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente; solé Tiente quería hacer una sugerencia , estaba 
el jefe de la gerencia general de la contraloría general de la república y por supuesto con los 
diversos responsables , de ocis. por ejemplo, Surcubamba hay una observación de una 
declaración jurada del funcionario en sus bien&s y rn ntas que no se ha cumplido y de igual forma 

xhortar a todos en general , incluido a la d;reccié,n regional , que levanten esos servicios de 
~ ontrol que están realizando, disponga que :,e cumpla , y la otra sugerencia a las 

diversas Ugeles, en mi despacho he tenido mucho:, reclamos sobre las demoras en el caso de 
sus procesos administrativos, de los pad , entonces ,,,so también por favor a todas las Ugeles que 
tomen las acciones necesarias , porque la verdad también mira , tengo información que en 
muchos de los casos también han hecho pres-::ribir \' eso es una responsabilidad y administrativa 
civil o penal a la que corresponda , entonces en ese aspecto voy a pedir a todos los directores de 
las Ugeles y también a la dirección regional de educación que por favor tomen acciones sobre 
esos casos , entonces tomen las acciones corre ,;pondientes como sugerencia , sin aras de 
generar un debate. 

La Directora de la Ugel Acobamba manifestó lo :;iguiente ; no tenemos secretario PAD, cómo 
atendemos, y más bien es oportuno , es imr·ortan te escucharnos , quizás algunos en algunas 
instituciones, salvo los trabajadores de los di rnctor,,,s , estamos muy convencidos de que con el 
trabajo ar ic~la_do con el apoyo de ustedes vamos a avanzar, cómo vamos a atender las 
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denuncias que están en secretaría técnica si r () tengc: un profesional. El afíb pasado el rr, in i_sfério 
nos ha mandado por dos meses un presupue sto para contratar un secretário técnico .-··AhO:ii'no 
tengo, qué nos pueden exigir, entonces, desde el gobierno regional , i;:on e l apoyo de 0i{"i;i6é?>. 
por favor, hay que generar un presup~es_to , una dispon ibilidad presu~yestal para.contr:at~qrJ 
lo menos por CAS, a este secretario tecnIco y atender las denuncias . < · .. . _ H . :...---.-: ,- ;--: ._/ 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; definiti11amente coincido c¿n ~ -~ue·1 ~~~(d; la 
directora de la Ugel de Acobamba , debemos élcorda r algunos aspectos , empezando por lo que 
ha expuesto el especialista el señor Araujo, respecto a prevaed , porque esto es importante, o 
sea , el presupuesto para trasladar estas aulas prefa :>ricados son de vital importancia y como lo 
han dicho, para el año escolar tienen un presupuesto mínimo y menos tienen el presupuesto para 
poder acondicionar estas aulas, como en el caso de Salcabamba y otras que ha expuesto, 
entonces creo que eso debe ser un acuerdo ya de c,-xhortar al ejecutivo pa ra que se priorice el 
presupuesto y se nos informe en la próxima sesión ~ :>rque, acá se ha acordado varios aspectos 
y no se ha cumplido , y en eso también queremos esclarecer este pleno del consejo hemos hecho 
acuerdos , no es que solamente han venido a exponer, si no se han hecho acuerdos , que 
lamentablemente ha habido retrasos administrativos o incumplimientos , por parte del ejecutivo , 
por eso es importante, creo yo lo que hoy podamos aprobar respecto al primero , al buen inicio 
del año escolar, se nos informe en las siguientes se:;iones , su cumplimiento. 

Seguidamente , el presidente del consejo regional , somete a votaci ón la aprobación de la 
propuesta de exhortar al ejecutivo la celeridad en la designación de fu ncionarios en las IGEL y 
priorizar el financiamiento para el traslado de aulas r: I·e fabricadas, aprobándose por unan imidad 
y quedando redactado el acuerdo regional de la sigL Iente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO. -- EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 

Huancavelica , el cumplimiento y ce leridad en la design;,1ción de cargos directivos de confianza en las 

Unidades de Gestión Educativa Local , a nivel regiona l. 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Reg ional de 

Huancavelica, habilitar el presupuesto a la Dirección Regic ,nal de Educación , para la movilización y traslado 

de aulas pre fabricadas a las instituciones educativas que 10 cuentan con la infraestructura adecuada para 

el inicio del año escolar 2026. 

UNDÉCIMO. - Informe del Director del Hospital C•epartamental de Huancavel ica, sobre los 
daños ocasionados a la infraestructura del hosp ital por inundación a causa de lluvias. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente ; lo que :,í tenemos conocimiento, señor presidente, 
es de que al respecto del tema de las lluvias , visto e: ,tos daños ocasionados en la infraestructura 
del hospital , según como nosotros hemos vi "> itado el hospital , esta infraestructura no es todo 
considerado en los mantenimientos anteriore~ , enhnces eso sería buen o, sería bueno que el 
hospital, es una infraestructura que necesita más bi,,:n que se haga su mantenimiento. 

Seguidamente el pleno del consejo regional acueI·da pasar este punto a la siguiente sesión 
ordinaria . 

DUODECIMO. - Informe del Director del Re! Jl ional de Agricul tura, sobre el estado 
situacional de bien inmueble de Callqui Grande J funcionamiento de del vivero forestal 

El Director del Regional de Agricultura mél;lifest:> lo siguiente; el predio Totoral , de acuerdo 
a la ley de la reforma agraria , el predio total fue al'ectado una extensión de 273 hectáreas, la 
cual a la fecha está registrada a nombre del gobierno regional de Huancavelica, más adelante , 
ya en el año 1996, la dirección subregional agraria lirma un convenio en sección de uso, con la 
con la dirección departamental de manejo de cuer cas hidrográficas pronamach, voy a indicar 
justo lo que se estima en convenio es con aquella vez pronamach un área de 6.0 hectárea, en 
este caso 6000 metros cuadrados, por un por •.m es pacio indefinido para el manejo de un vivero 
forestal que está actualmente llamado agro rural. .C ,simismo, ya más adelante, en el año 1998, 
se firma otro convenio de cooperación ínterin ,;titucional entre el gobierno reg ional de 
Huancavelica y el ministerio del interior, al cuai se le adjudica 22 hectáreas con la única final idad 
de que se cree una escuela técnica de la p0licía nacional , que está a nombre de la escuela 
técnica superior de policía nacional Huancav ::lica, actualmente, dicho ministerio ha incumplido 

los acu? ando un con,enlo, lo cual a 1:

1

ferha ha sido revertido a ~;ji,' go bierno 

fabiE~~ 



\ 

·:?-;· ~J\'\ 
{12~~~D:':.·_:\~ 

;ti/t/ -<: ·: :_: ·r \·t) 
regional de Huancavelica, todas las 22 nectáreas ha retomado . al ·gop.li¡j rno 
regional Huancavelica, ya el año pasado, en el año ,. · 2025, · el . -gp-~iérno 
regional Huancavelica también solicita pare:: donm 20 hectáreas.,---aJ _- instituto , né!f,!9'!Í~f ~ '\ 
innovación agraria , en este caso lnia , por lo tar1to , e~ ta división agrasi'a,héf-yis_~ó_.' Q9r. ~bl:l-vefuxe-r,i:te1 
hacer ver a los funcionarios de lnia en el mismo lugar de Totoral , la m1srp·a-~_~ si ¡~f!.;~u~l)iio 
el reconocimiento d~ terreno juntamente con funciomrios del lnia y a la'-·f~tt_¡~ ,~lo/@1év;pl'!fado 
un plano de 20 hectareas. ~~ 

Actualmente , con los funcionarios de saneamiento fü ,ico y legal de la dirección de agricu ltura ya 
está en proceso de formalización que está llevar ,jo a cargo al ingeniero Murillo, para su 
formalización de donación para la instalación de un cemtro experimental de ln ia , quiero mencionar 
también , de acuerdo al decreto supremo 0821 <: e vivienda, el artí culo 243 se puso de 
conocimiento mediante oficio Nº27 del 2025 , que ,,imana de la dirección reg ional agraria, al 
ministerio de desarrollo agrario y riego, par2, iniciar el proceso de saneamiento físico lega l y 
cambio de titularidad , en este caso su nombre es pn,dio Totoral Grande, con fecha 5 de febrero 
del 2025 , este mismo fue remitido en 21 folios para :;u reconocimiento a la fecha predio Totoral, 
finalmente , quiero también mencionar en ei;te re! ;listro , ya con la participación de nuestro 
procurador regional, el 27 de enero se hizo el des ,ilojo de aquellas fam ilias quienes estaban 
posicionando en el lugar, en este caso la familia Sc,to que estaban saca ndo arena , y con toda 
intervención el gobierno regional y con la participaci :in de agricultura hemos podido desalojar a 
esos señores con una finalidad de que este terreno, L 1a vez recuperado, se va a hacer el proceso 
de donación a lnia para su instalación de un centr:> de investigación tecnológica en el sector 
agrario. Con tema de agro rural no se tiene ningún problema, el los siguen uti lizando el espacio 
de 6000 metros cuadrados para la producción e ·, este caso , de profundidad de especies 
forestales. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente ; solamerte consulta respecto a las hectáreas que se 
va a donar a lnia , en el marco de cuáles son lc·s beneficios que va a tener el sector agricultura o 
los agricultores de nuestra región . 

Director del Regional de Agricultura manifestó lo siguiente; el terreno está a nombre del 
gobierno regional , el compromiso de nuestro gobe,rnador regional , ha tenido un compromiso 
directo con lnia , con lo cual ya se de crear un centl'•J de investigación tecnológica , lnia en este 
caso , entonces , este proceso ya lo está llevando ya el mismo gobierno regional. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente ; preci:,,amente porque no queda claro cuál es el 
beneficio, entendemos que se va a instalar u,·, cent ·o de investigación, lnia tiene varios centros 
de investigación , algunos funcionan y alguMs ne funcionan realmente, entonces. vamos a 
nosotros donar estas hectáreas, cuál es el beneficio , porque eso también pregunta a la población 
y como ustedes saben, también lo ha habido un conflicto en el tema de los terrenos en la 
agricultura , entonces es importante tener cl;; ro ei .e aspecto, para que nosotros de manera 
también formal podamos comunicar a quienes tienen esta interrogación. 

El Director del Regional de Agricultura manifestó lo siguiente; sabemos muy bien que lnia es 
una institución dedicada a la investigación para mejorar lo que es el sistema de, de mejoramiento 
genético de las semillas , con la creación de lnia en l·luancavelica, efectiva mente se va a generar 
un espacio de investigación, donde nos va a serví •, quizás, para mejorar ciertas especies , no 
solamente la parte agrícola , como la parte gan<:dera es justamente por ello han solicitado un área 
de 20 hectáreas, inicialmente, cuando ellos han ve ·1ido a reconocer un terreno, se lo ha hecho 
ver una parte, pero no convencidos que eran más gr:indes, entonces, por qué justamente quieren 
instalar páselas de investigación, dónde realmente 11an a demostrar de repente , la comparación 
de un cultivo, de menor cavidad genética, con al~ J que se va a mejorar de repente creando 
nuevos genes, en este caso , la cual que va a perm i1 ir mejorar el rendimiento de la producción en 
la región Huancavelica, esto nos permite como una 1:scuela, quizás para la región Huancavelica, 
que va a generar conocimiento, transferrncia tecnología y mejoramiento en la parte 
agropecuaria . 

DECIMOTERCERO. - Informe del Director Reqional de Transporte y Comunicaciones 
sobre el estado situacional de las vias departamentales a nivel regional. 

Seguidamente , el presidente del consejo regio11al sc,mete votación, la aprobación de la propuesta 

de ~ os? trañeza por la inasistencia d:~ fcncionario y encargar a ~; encia general 
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disponga, el inicio de las acciones admi 1istrati11as correspondi~¡i"e::t ) · apro~án_1b~~por 
unanimidad y quedando redactado el texto dEI acuer :lo regional de la s(güiente manera: .. '/.' 

·: . - -· ¡ . ;¡>/,/7;)\ 

ARTÍCULO PRIMERO. ·· EXPR l:SAR el voto de ~xtrañ~z_a por la i_r¡;~([sT~~Pta··ª 
las sesiones ordinarias del Consejo Regional de fecha 05 'i' 19 de febrero deí 2~26}...__~e l·dt~f9E r~ ~ -~\):le 
transportes y comunicaciones de Huancavelica, ct,ya final idad fue informar sobr~ ~ n'a l de 
las vías departamentales a nivel regional. " 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica, disponga el inicio de las acciones administralivas que correspondan en contra del funcionario 
aludido y disponga su participación en la siguiente sesión ordinaria , cuya finalidad es informar de acciones 
de interés general en favor de la población Huanc2velican ,1. 

DECIMOCUARTO. - Informe del Gerente Regio 111al de Infraestructura y responsable de 
obras por impuesto, sobre el estado situac ional del proceso de adquisición de 
ambulancias y criterios de proyectos. 

El Gerente Regional de Infraestructura ma,· ifestó lo siguiente ; el proyecto que tenemos, que 
es el proyecto de Cochaccasa , el estado actual es un trato directo que se está sol icitando a través 
de la empresa Buenaventura, esto por uno;; tem as de controversia que han existido y la 
normativa nos permite llegar a un trato directo . se es lá analizando todas las pautas del proyecto, 
para no tener responsabilidades hay que entender el e que el proyecto ya ha sido culminado en 
2023 y desde esa fecha estamos con unos ter/l as qui~ a la oficina de supervis ión le correspondía 
realizar la liquidación y ellos se han encontrado ciertas penalidades , a lo que la empresa 
Buenaventura acredita que no son correspondiente~ estas penalidades porque ellos culminaron 
en el plazo , esto nos lleva a un tema de trato directo :iue se está dando, la solución seguramente 
entre esta semana y la próxima , que tienen reunionei ; constantes para ver cuál va a ser el camino 
a seguir y los parámetros para este trato directo, solc, tenemos pendiente la emisión del cipril de 
las últimas 3 valorizaciones y está liquidación . Tenemos en fase de ejecución también en el 
colegio la Victoria de Ayacucho , que inició la ej ecucic:,n el 2 de febrero del presente año, tenemos 
algunos documentos pendientes como el costo de el él boración de documento de trabaJo, la deuda 
al convenio que requiere la determinación de e;ste co i;to a reconocer, si bien es cierto. la empresa 
ha presentado un costo, pero de acuerdo a la norm,3, la entidad tiene que analizar cuánto va a 
ser reconocido este costo y este ya se acer~a la primera valorización y este de acuerdo a su 
cronograma, están avanzando con el plan de conl ingencia que tiene un plazo de 6 meses y 
posterior a la culminación , una entrega de 15 días, de ahí se desarrollaría el permanente , que ya 
es la demolición de la infraestructura, un plaz0 de ·16 meses, respecto al mejoramiento de los 
servicios operativos comisiónales, la sede central y tiene un acta de buena pro con fecha de 15 
de enero, después de este 15 de enero, de ,:,cuerdo a norma , tiene 1 O días para presentar la 
empresa privada , en este caso es un conveni :> de cuatro empresa s, el documentos del 
perfeccionamiento de convenio, los cuales han !,ido presentados, pero no ha conseguido 
presentar la carta fianza, es por eso que la Ee -nprei;a ha solicitado un plazo hasta el día 20 , el 
viernes 20 del presente del presente año , respecte, al mejoramiento del servicio de educación 
inicial y servicio de educación primaria , 74 :3 y 313009, Moisés Ordaya La Aplicación , fue 
convocado, llevó todos sus procedimientos , pero no se obtuvieron cartas de expresión de 
interés, por lo cual quedó desierto, estamos 2 la ei ;pera, se está haciendo coo1·dinaciones con 
empresas privadas que tengan la intención pr, ra pc,der volver a convocar, también tenemos un 
proyecto priorizado que fue el mejoramiento de los servicios educativos de las instituciones 
educativas 36002, Las Azules , este proyecto, si bien es cierto , fue priorizado en sesión de 
consejo, pero fue priorizado a nivel de perfil, y actualmente este se encuentra con un contrato 
desde el año 2022 para elaboración de expediente 1écnico y a la fecha no se ha no se ha podido 
concluir por temas de saneamiento físico legal, tiene la propiedad la institución educativa , pero 
la tiene en 2 terrenos separados y lo que se requie ·e es la unificación de solo un terreno, estos 
trámites lo está haciendo el consultor, respecto al e>:pediente , por las indagaciones que he hecho 
ya está culminado al 100%, solo sería el t1·ámik de saneamiento fís ico y posterior a eso 
tendríamos que volver a priorizar también SE.• ha :>riorizado un proyecto que es creación del 
servicio de parque del barrio de Tarapacá del distrito de Ticrapo, si bien es cierto , esta 
priorización se ha hecho con un monto también i:le perfil , que es S/7 32 ,000. Soles, cuando 
nosotros empezamos a buscar la información par ,1 hacer las fichas técnicas y promoción de 
;nvecs,ó 1:Jecs;ón , nos d;mos cuenta q, .. e el ¡:,coyecto contaba con un e,ped,ente témco, 
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el detalle es que este expediente lo había elaborado la municipalidad pro_ÍiihciaÍ de Ticr_a'p-o·} tf1=ro 
no lo había subido al sistema, entonces ahí ne:; crea un problema porque_ nosotros .b1:J1fd~fPp,~ 
financiamiento de expediente técnico y ej:cuc :-ón fís ica , pero cuenta cc;>_fJ~Un expedii:i~t3)Wt,.~} 
este problema lo conversamos con el senor ,1 lcaldE! y le pedimos que __ t:i?~otros_ que:..,,sol1c~) 
unidad ejecutora , haga los cambios respectivo,.\ sub,,1 de manera corre·ct~ el;·fOJ:Q:1.§1_!~'.ª~;p-os 
devuelva la unidad de ejecutora para volver a tramitar este proyecto , el mej~rm¡~_n¡t~--~~icios 
de educación primaria de la institución educativa Nº :: 10027 del centro pobladoaeQtíintao, este 
proyecto ha salido a raíz de una iniciativa privada que es como una fase cero dentro del 
mecanismo de obras por impuesto, quiere decir que a empresa privada propone la viab il idad de 
este proyecto al haber propuesto la viabilidad , ello:, hacen y corren con todos estos gastos y 
actualmente ya se encuentra viable, entre otros prciyectos . El tema de las ambulancias, como 
ustedes sabrán , el principio, para poner en ce ntexto todo, se habían priorizado cinco 
ambulancias, estas cinco ambulancias , la e>:presié 1 de interés la presentó Kallpa dentro del 
proceso de selección , había un compromiso de partE: de Ka llpa sin embargo, cuando estaban en 
el proceso de selección , Kallpa mencionó que había un desabastecimiento de camionetas a nivel 
nacional y que no iban a poder cumplir co11 el compromiso. Entonces este proyecto quedó 
desierto , posterior a eso se priorizaron 19 dmbu ancias por consejo y tenemos el informe 
financiero , podemos mandar ya el informe legéJI, per:i también tenemos nueve ambulancias más 
que han sido priorizadas. Entonces el criter: ,, de ,1lta dirección como por cada proceso que 
nosotros enviamos, publicamos en el diario qI,e tien,= un costo de S/2500. 00 soles por proceso, 
que son S/5000.00 soles y también de notario púb ico que son S/2500.00 , también S/5000.00 
soles , un costo por cada proceso de selección St l O ,000.00 soles, y por consecuente se ha 
tomado la decisión que en lugar de que sean estos tres procesos y real izar toda esta 
documentación para estos , se unifiquen y ,;e tenga un agrupamiento de inversión por 33 
ambulancias, adherido a eso , acá tengo , si bien es cii=rto no es una carta de expresión de interés, 
porque como les mencionaba, el proceso donde se presenta esta carta de expresión de interés 
es cuando ya se tiene el proceso de selección , la I:,riorización se hace para que Pro Inversión 
ponga en vitrina los proyectos y las empresas privé1das puedan acudir para poder fina ncia r los 
proyectos , pero Bertonati se ha acercado, Be,t onati ellos no sólo adquieren las camionetas sino 
también hacen el cambio de camionetas ambu,ancié1s, y ellos presentaron su carta viendo lo que 
ellos ofrecen , los isas, y que cuentan con ci'feren l:es proyectos a nivel nacional que ya han 
tramitado o han sido partícipes en Lima , en Areq1.ipa , en Cusca, con 30 , 80 ambulancias , y 
actualmente ellos son la única empresa que C1Jenta ·1 con un stock de estas camionetas y tienen 
la intención de poder participar en el procese- de i;elección con las 33 ambulancias , vuelvo a 
mencionar, con el stock, o sea , ellos tienen !as cc1 mionetas para poder hacer, entonces sólo 
tenemos que correr con el proceso ya tenemos el in lorme financiero , se ha solicitado el 17, tiene 
un plazo hasta el 25 del presente mes para pres,,mtar, el informe legal tend ríamos el 27 de 
febrero, el informe previo lo solicitaríamos el 2 de marzo, Contra loria tiene 1 O días hábiles, así 
que nos emitiría el 16 de marzo este informe previo, y el proceso se estaría convocando el 20 de 
marzo, tiene una duración de tres meses, ma1 zo, junio, en junio podríamos tener la adquisición 
de las camionetas si todo corre con estas fechas propuestas, y me falta , me parece un loarr, que 
es la última que se ha priorizado , que es el agruI:amiento en el marco de la lucha contra la 
anemia , está el ioarr sale a raíz de que Diresa tier ,= reuniones con el Ministeri o de Salud, hay 
una resolución viceministerial Ministerial 132 que hé1bilita que las obras por impuestos se den en 
este marco de adquisición . 

El consejero Yauricasa manifesto lo siguiente ; principalmente de Huaytara , he entendido 
claramente el cronograma que ellos tienen , más bien me gustaría que el señor Bustamante a 
través de su despacho nos deje el cronograma y e~ ·:ar pendiente de esta obra por impuesto. 

Q--, El consejero Torres manifestó lo siguiente; que SE! me pueda remitir de forma documentada el 
~ informe que acaba de emitir el encargado de obras oor impuesto. 

'""' = . ._.::, 

~'í :::::s 

G 
El consejero Laurente manifestó lo siguiente; entendemos que es todo un proceso, sin 
embargo , una vez más, señor gerente, yo le hag :i pedidos de forma muy especial, hay que 
sincerar, porque ya lo explicó el funcionario , hay , •arias veces hemos lanzado y han quedado 
desiertos , qué quiere decir eso, no hay exprei, 1ón d ,i interés de las empresas , y lo que debemos 
de empezar es por la expresión de interés, si ne tenemos expresión de interés, mandemos 
proyectos por 900 millones soles que es nue ':.tro c :>ril , vamos a caer en saco roto, no va a ser 
adjudicado, y esos ambulancias también recuerden señor gerente, o a manera de informe, estos 
tienen u gestión desde el 2202,2023, 2024, ¿1)25 , hasta 2026, cuántos años , y es una f;¡ 
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necesidad latente , y ahora una vez también que in ;Iresa a obras po0 i111pu'esto/fit::1ítá,( pprque 
esos proyectos no se pueden gestionar mediant,,! otras moralidad$s ; hay- g~é,:h!?"ft~ a 
reingeniería , una innovación, una precisión dr, cuále!; van y cuáles ~e:_;vá:~.i .po.r~Ue~§~~~tb;~ 0.9 
prometer. {/..,<:--) ·- - -~,:~~-- / ~ 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente; usted mencion? el caso-~ J ¡~~-i~~ ~ ~ { ~, la 
plazoleta en el d1stnto de TIcrapo, han hecho una ob~ ervacIon al alcalde o ~~co, pero 
mi pregunta se habrán levantado la observaci {;n_ 

Gerente Regional de Infraestructura manifestó lo ;;iguiente; se ha estado coordinando con su 
unidad ejecutora , ellos ya han subido al sisten,a de manera correcta el proyecto , lo que faltaría 
sería nuevamente volver a cambiar de unidad (jjecutora , es tedioso , pero se ha cometido un error 
a nivel del distrito , y se está corrigiendo ese e0ror, y ahora lo que faltaría es que nos devuelvan 
a dar la unidad ejecutora al gobierno regional de eSE! proyecto . 

El consejero Torres manifestó lo siguiente : la p1·eocupación no ta nto es el monto de cipril 
solamente, sino es que si realmente hay cartas de in lerés, porque se va a convocar nuevamente 
y vamos a generarle expectativas a los alcaldes distritales o a los usuarios en este caso, cuáles 
están en riesgo, porque ahora ya lo ha manifestad<: en este caso el responsable de que haya 
habido una convocatoria desierta y lo único que si ;, necesita es para vo lver a convocar es la 
disposición de gerente general, que es un tema adm inistrativo. Pero ahí no termina , sino el tema 
está en cómo se están haciendo las gestiones parn poder contactarnos con las empresas que 
tengan el interés en invertir en esta región. 

DECIMOQUINTO. - Informe del Gerente Genenl Regiona l, Director de Administración 
sobre el estado situacional del proceso de selec 1:ión del hospital Lircay. 

El Gerente General Regional manifestó lo siguientE,; el día 18, de febrero del año 2026, si ya se 
suscribió el contrato Nº 08-2026, con el Consorcio Tom , este contrato ha sido suscrito con el 
consorcio, empresas hexa group y la empresa ::m group, debo rescatar algunos puntos 
importantes que debe ser de conocimiento p1Jblico por la mejora , por la transparencia y para 
efectuar la labor de fiscalización , este contrato tiene i: orno gerente del proyecto el ingeniero Pablo 
Córdova Martínez, el ingeniero residente de obra ,luan Galindo, asimismo, el plazo , el monto 
contractual de este contrato es S/224,940 ,000.00 soles , tiene un plazo de ejecución de 900 dias, 
la ejecución de obra 720 días y el plan de cont1ngen1:ia 180 días , debo resaltar que se ha puesto 
como gestor o centro de administración , tanto de arbitrajes y juntas de resolución de disputas al 
centro de análisis y resolución de conflictos de la pe 1tificia universidad católica del Perú , que de 
alguna manera va a permitirnos tener un poco má~. de neutralidad en las controvers ias que se 
pueden dar acto seguido y habiendo sido suscrito el contrato , digamos , entramos en el plazo ya 
para el inicio de obra , esto corresponde a que tamtiién de igual manera se faculta al contratista 
para que pueda decisionar el su adelanto directo, rntendiéndose de acuerdo al contrato y a la ~v base está establecido que puede ser bajo fideicomis :> , eso ya corre , digamos, en una vía para lela , 

. · ~E:~;:::;~~ :d~:~~~~y:ºe~1u;_ª 2:~:;::B~:1::.r_:V;A:~i::i~R:eFI~ :~:: de trabajo de 

fiscalización de la obra "Mejoramiento y Amplia,::ión del Serv icio de Agua para el Sistema 
\ \ ~e Riego Piedra Hermosa en el distrito de Huay1 ará, provincia de Huaytará-Departarnento 

~ e Huancavelica" con Cuí 2467444. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente ; ah i está plasmado solo someta a votación señor 
presidente. 

~ El consejero Rojas manifestó lo siguiente ; los piar es que han presentado todos los consejeros 
\l ~ hay que aprobar para avanzar. 

::::::,, 
-0 El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente; en la sesión anterior se había manifestado de 

'l ~ que teníamos que ser austeros , sobre todo en los servicios que nos van a solicitar, si bien es 
cierto , son 90 días, pero me parece que, por ejem~ lo, en la camioneta, 18 mil soles, me parece 
que es demasiado, yo no sé si los 90 días va a est;,1r al servicio de esa comisión , yo no sé si 90 
días se van a realizar los trabajos de fiscalización , pero es desde mi punto de vista son montos 
muy exorbitantes. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente; es1o de acá incluso va a pasar filtro también por 

el tema:;; ? pce"o y al final dete,m,naw s, se• ,ea1usta 
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Seguidamente , el presidente del consejo regional s:imete a votaciór)_' la aprobªc(ón/ del;P,TAF 
subsanado del consejero Yauricasa , obteniéndose B votos a favor Y. dos en_ CO]ltr~· -íÑ.'ahui y 
Laurente) , aprobándose por mayoría y quedando re, :lactado el texto.:d,.$1 acu.erdo··r~~i9tú~i'd?i~ 
s1gu1ente manera: / 7 ... \ ·< ·-., __ }"'.'. . .:---' v''<'<>i 

ARTICULO PRIMERO. - APf; .OBAR el Plan ~ef: 1_~~1J;ajp~8~i'Mal de 
fiscalización del consejero por la provincia de Huaytará, señor Ricardo Yaurica~hte~ominado 
Fiscalización a la obra : "Mejoramiento y ampliación del smvicio de agua para el sistema de riego Piedra 
Hermosa, en el distrito de Huaytará, provincia de Huaytaré y departamento de Huancavelica". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El ilCARGAR a la Gerencia General Regional, 
disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento, Pr1~supuesto y Acond icionamiento Territorial , la 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a 1: ue se refiere el artículo precedente. 

DECIMOSEPTIMO. - OFICIO Nº 019-2026-MIDAGR 1- DVDAFIR-AGRO RURAL/CT-UZHVCA­
Solicita audiencia para tratar estado situación d1~I "Vivero Forestal Institucional de Alta 
Tecnología La Mejorada" 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente ; en la parte final , del oficio , se establece que se 
viene utilizando a través de un programa de desarrollo productivo a través de la unidad zonal agro 
Huancavelica, entonces me parece que esto , corres¡:,onde a la . comisión ordinaria de desarrollo 
económico. 

Seguidamente , el presidente del consejo regional somete a votación la propuesta de encargar a 
la comisión de desarrollo económico por un plaz1:, de treinta días, para su dictamen final , 
aprobándose por unanimidad y quedando redactado el texto del acuerdo regional de la siguiente 
manera: 

ARTICULO PRIMERO. - ENC ARGAR a la Comisión Ord inaria de Desarrollo 
Económico, la evaluación, seguimiento, coordinación y dictamen respecto a la solicitud del jefe zonal del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural de Hua11cavelica, sobre el estado situacional del vivero 
forestal institucional de alta tecnología La Mejorada. 

ARTICULO SEGUNDO. - OTORGAR el plazo de 30 dias calendario para que 
la comisión ordinaria a que se refiere el articulo precedente , presente el dictamen y/o informe 
correspondiente . 

DECIMOCTAVO. - Informe Nº 051- 2026/GOB-REG-HVCA/GRDE-DRA-HVCA/D Remito 
expediente para su opinión legal, de la comunidé1d campesina de Manantial Puquio. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente ; en es le asunto lo que pasa es que se trata de un 
asunto netamente legal , toda vez que existe , un recc,nocimiento como personería jurídica a favor 
de una comunidad campesina, sin embargo, hay una incertidum bre si esta acción de 
impugnación, corresponde verlo, a la gerencia de d1,sarrollo económico o a la dirección regional 
de agricultura , en ese sentido, la asesoría jurídica, lla emitido una opin ión, inclusive inaplicable 
los reglamentos internos de la entidad y deri·1andc1 incluso esto, a consejo regional para que 
dilucide esta impugnación, y de tal manera, a mí un poquito me sorprende esto porque el consejo 
regional no es un algo administrativo , de tal manera, pero sin embargo hay un informe legal que 
así se está estableciendo, yo sugeriría en todo caso del presidente o pediría que esto pase a la 
comisión ordinaria de comunidades campesinas , cmo que el señor presidente, para que pueda 
hacer el análisis correspondiente y pueda pues emitir de repente el dictamen que corresponde. 

El consejero laurente manifestó lo siguiente ; es un tema netamente administrativo, colegas, 
nosotros no tenemos que pronunciar ni dictaminar, :ior lo tanto, bien claro dice acá, inaplicar el 

- reglamento, ellos tienen que basarse en los requisitDs de esta creación de esta comunidad, que 
ellos tengan entendido que ya han cumplido , entonc ,!s naturalmente hay un sector que se opone, 
entonces el órgano competente a resolver es la dirección regional de agricultu ra , entonces 
tendría , en mi opinión , sin aras de discrepar con los colegas , mi opinión es derivar a la dirección 
regional de agricultura, que es el órgano competent1 =, y encargado de reso lver de esta naturaleza 
de predios , entonces , más no tenemos maycr inje,rencia administrativa de nosotros de poder 

cesolvec, d,_-;;¡Jº'ª' o apcobac o desapcobac
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El consejero Mamani manifestó lo siguiente; conclusión 4.1, inaplicátYé.1 :~~gÍ~~iri{~}¡i1t~f~o de 
la entidad y que la competencia para resolv,,!r la presente ~causa recursa-f. r~_cáe en 
el presidente del consejo regional del gobierno rngional en aten_~ión á los . ." fl;l0~1Ti"',~~!\S 
expuestos , está clarísimo , en todo caso, yo creo c1ue la comisión /ordiq aria ,_de com8ri+t;J2~et 
campesinas debería analizar de forma exhaustiva es te asunto y pueae-,éi't!)trr-élJlq.f~~\/ 

. ·. -:------.:...-=--- (. \ \• ✓ 
El asesor externo manifestó lo siguiente; efectivarTi:rnte, se ha estado'r-e.V~Umento 
en mención en este caso la opinión legal NºO8- ~:026 , dentro de los fundamentos que ha 
señalado, hace mención en este caso a una normatj, ,-a que se estaría aplicando, dentro de este 
caso de la ctar, que anteriormente se encargaban de la administración, en este caso a nivel 
regional, sin embargo, debemos tener en considerac ión que hoy en día los gobiernos regionales 
nos regimos bajo la ley orgánica de los gobiernos reg ionales y en este caso también bajo nuestro 
reglamento de consejo interno, definitivamente hay mucha razón en el sentido de que el consejo 
regional no es un ente administrativo , ni mucho menos recursal para reso lver este tipo de 
pedidos, en ese entendido, esta asesoría jurídica cc nsidera de que para resolver este presente 
recurso tendría que remitirse en este caso a la direci:ión regional de agricultura o, en su defecto, 
tendría que asumir competencia la gerencia de desa rrollo económico. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; en condi :;ión de miembro y presidente de la comisión 
de comunidades campesinas , tampoco no terdría SE:ntido, en este caso es un tema relacionado 
a temas administrativos del gobierno regional relaci :>nado a la dirección regional de agricultura, 
entonces esto no ameritaría pasar a mi comisión ore 1naria. 

Seguidamente , el pleno del consejo regional acu1,-rda por unanimidad devolver el presente 
documento y sus anexos a la dirección regional :,1graria, por no corresponder la función ni 
competencia del consejo regional en asumir funcior ,2s administrativas ni actuar como instancia 
superior a la DRA. 

DECIMONOVENO. - OFICIO Nº017-2026/GOB-REG-HVCA/CRH-RYF Remito plan de trabajo 
de fiscalización de la obra "Realizar Acción de H;calización a la Calidad de Servicio de la 
Salud del Ámbito de la provincia de Huayta,.á. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente ; tratándose de una acción de fiscalización respecto 
a la calidad del servicio de la salud en el ámoito de la provincia de Huaytará. Yo entiendo que 
inclusive , la situación del sector salud es creo similar en todas las provincias. Sin embargo , 
nosotros vemos respecto al requerimiento de serví ::íos , un contador o administrador para que 
pueda , dice, garantizar o verificar de los medicamentos y rol de turno, pero también, nosotros 
sabemos que los que estamos constantemente en li:1s puestos de salud, y centro de salud , que 
alguna de las falencias que tiene, es la infraestructura , pero no vemos, por ejemplo, aquí un 
ingeniero que pueda verificar eso, no más bien ve ·nos otro tipo de servicio, yo creo que esta 
parte debería ser en todo caso , ser subsanado. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente ; lo q1.1 e se quiere hacer de servicio es por el tema 
de administrativo , netamente administrativo , porque mi despacho ha recib ido varias quejas, uno, 
porque hacen el cronograma a través de la RIS cor la gerencia subregional de Huaytará , envía 
la aprobación por tres meses , esa progré:lmacii:,n no se cumple , los turnos que salen 
prácticamente la resolución de aprobación, pero de los establecimientos de salud prácticamente 
el personal que te acuerdo cronograman no permar 2ce. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguien1:e; siempre hemos manifestado de que si bien es 
cierto , contamos con el apoyo de nuestros asistentiis, hay que tener cuidado en la descripción 
del plan , por ejemplo , que dice descripción ele la actividad de fiscalización a realizar, materia 
fiscalizar, fiscalizar el cumplimiento de las normas d1,, salud vigentes , verificando la calidad de los 
servicios del estado de la infraestructura y el equi :,amiento de la gestión del almacén, o sea, 
estamos hablando de infraestructura y estamos hc1 blando de equipamiento, en todo caso, no 
amerita lo que ha mencionado el colega consejern que requiere de un contador, que se le 
devuelva para que pueda modificar o corregir . 

Seguidamente , el pleno del consejo regional acuerd a por unanimidad , se devuelva el documento 
para su reformulación conforme a las observacione ,; planteadas. 

VIGÉSIMO. - OFICIO Nº 204-2025/GOB.REG.HVCA/GGR Solicito aprobación 
transfe ncia financiera a favor de la Mancomur idad Regional de los Andes. 
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El presidente del consejo regional manife~tó lo ~.iguiente; la transfé/~~c±ic(qtíE!. cadt? \ ~1ión 
miembro de la Mancomunidad Regional de los Anc les debe hacer an'ú¿J!menté es di,!- 240; mil 
soles. S_in embargo , se ha aprobado ahí un documento de S/100,000 .ÓCJ.soles pará'.el, ~l~}ci~~, 
del func1onam1ento de esta mancomunidad. ¡::.~-- > ·• _, ,J-;) - (~ 

Seguidamente el pleno del consejo regional .-:icuerda por unanimida'd)pFb~i;JJ:s-~~ptia 
f1nanc1era a favor de la mancomunidad reg10:1al Lo!; Andes, quedando'-r~~ del 
acuerdo regional de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la transferencia de recursos 
presupuestarios a favor de la Mancomunidad Regional de .. os Andes, por el monto de S/. 100,000 00 (Cien 
mil con 00/100 Soles) , en la fuente de financiamiento · : Recursos Ordinarios, los mismos que serán 
utilizados para los gastos operativos y de funcionamiento i:le la institución para el presente ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al pleno del Consejo Regional el control 
y seguimiento a la ejecución correcta y dentro de los plazo!; del proyecto a que se refiere el articulo primero. 

VIGESIMOPRIMERO. - OFICIO Nº073-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-GRRPyAT Remito 
informe presupuesta!. 

El presidente del consejo regional manifestó lo siguiente; esta cas;; da un informe 
mensualmente a desarrollo social , entonces sería b1.1eno también nosotros solicitar ese informe 
del uso correcto que se está destinando a este ~1·esupuesto que este magno consejo está 
aprobando. 

Seguidamente el presidente del consejo regional somete a votación, la aprobación de la 
subvención económica a favor del asilo, aprobándoi;e por unanimidad y quedando redactado el 
texto del acuerdo regional de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO. · ASIG 1IAR la Subvención Económica de S/. 480 000.00 
(Cuatrocientos Ochenta Mil y 00/100 Soles) , a favor dE: la Congregación Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados "Hogar Santa Teresa de Jornet", para contribuir al sosten imiento de la mencionada 
1 nstitución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El~CARGAR a la Gerencia General Regional, 
disponga la habilitación presupuesta! correspondi8nte , ~ara el cumplimiento de la disposición a que se 
refiere el artículo precedente. 

VIGESIMOSEGU NDO. - OFICIO Nº004-2021i-/ GOB.REG.HVCA/CRPTAY2 Solicito 
aprobación de plan de trabajo de la obra ·'Mejc1ramiento de la carretera vecinal HV549-
EMP-KM 12.5 HV109 (SA N ISIDRO DE ACOBAIVIBA)-Quimi llo, distrito de San Marcos de 
Rocchac- Provincia de Tayacaja- departamento die Huancavelica con Cui 2408880. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente. . está especificado en el plan de trabajo lo que se 
pretende hacer, simplemente espero que se s:Jmetc1 a votación . 

Seguidamente el presidente del consejo regional somete a votación , la aprobación del PT AF del 
consejero Gutierrez , aprobándose por unanimidad y quedando redactado el texto del acuerdo 
regional de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO. - APl~OBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de Tayacaja , señor Ángel Alcides Gutierrez Casavilca , 
denominado: "Mejoramiento de la carretera vecir,al HV 549 - Emp. Km 12.5 HV 109 (San Isidro de 
Acobamba) - Quimllo, distrito de San Marcos de i~occhacc - provincia de Tayacaja - departamento de 
Huancavelica". 

~ -:\ 
~ ~ ARTÍCULO SEGUNDO. - l:NCARGAR a la Gerencia General Regional , 

__, disponga a la Gerencia Regional de Planeamib1to , f>resupuesto y Acondicionamiento Territorial , la 

) 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del olan é que se refiere el artículo precedente. 

VIGESIMOTERCERO. - OFICIO Nº 005-202 Ii/GOB.REG-HVCA/C RPTAY2. - Solicito 

~:~ ~¡¿, 
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de Control Interino en las Unidades Ejecutoras de,I Gobierno Re.g

1

i~~~'d¡;~:~¿n~~:ijca, en ;J 
las provincias de Huancavelica, Tayacaja y Castrovirreyna" , -_' · ,·· '. -,.\:.(:,'/ 

. . - . -- ;_ .· ;'.V"'./(' 
El consejero Torres manifestó lo siguiente; :: 1 si~tE 11a de control_ interno .tiene y~J:S.~~-1i,Ji «/i01to 
que hace docentes competentes , en realidad , sena bueno, en todo caso, que...f1es~·expffef u qué 
es lo que se va a fiscalizar, porque incluso tiene sus ,ivances y ellos están_J:J~~l_i_¡::'_§go@ án de 
acceso a todos los ciudadanos . : ¡ ,.,., ¡ 1.~~ 

.... ·---~..--
El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente ; es !iupervisado , monitoreado por la contraloria 
general de la república , el problema es que hay funcionarios que, por deci rlo, no cumplen con lo 
que establece la normatividad, y lo que queremos 11 er es si se está sancionando o no se está 
sancionando a los funcionarios que no están cumpli1rndo con la implementación del sistema de 
control interno, que desde el primer año de gesti :in , mi persona ha exigido a los gerentes 
generales del gobierno regional , que es responsab il ,jad de ellos en el caso de la sede central y 
de los directores en el caso de cada una de las un idades ejecutoras , tenemos información de 
que no se viene implementando tal como establece la directiva el sistema de control interno en 
nuestras unidades ejecutoras . 

Seguidamente el presidente del consejo regional sonete a votación , la aprobación del PT AF del 
consejero Gutierrez, aprobándose por unanimidad 1' quedando redactado el texto del acuerdo 
regional de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO. - AP :ioBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de Tayac ,1ja, señor Ángel Alcides Gutierrez Casavilca, 
denominado: "Verificación del cumplimiento de la implementación del sistema de control interno en las 
unidades ejecutoras del Gobierno Regional de Huancavelica". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EINCARGAR a la Gerencia General Regional, 
disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento, F resupuesto y Acondicionamiento Territorial , la 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a que se refiere el artículo precedente. 

VIGESIMOCUARTO. OFICIO N°004-2026/ GOB.REG.HVCA/CRH/MJRM Solicito 
aprobación del plan de trabajo de actividad de "Fiscalización al cumplimiento de la ley 
Nº31419 y Normas Internas en la designació n y/o encargatura de funcionarios y/o 
Empleados de Confianza del Gobierno Regional ,c:fe Huancavelica - Pliego 447 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente; sin aras de contradecir al consejero , va a ser una 
fiscalización , dice acá, de las designaciones y e11cargaturas. Entonces, sin embargo , esta 
designación y encargatura es netamente documental , yo supongo que va a revisar los 
documentos o va a revisar a los funcionarios. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente; nadie está en contra de la aprobación de los 
planes que puedan presentar cada uno de los ,::ciegas consejeros , pero hay aquí ciertas 
incongruencias. Por ejemplo, me imagino que el alq 1. iler de camioneta , para dos meses o un mes 
y medio, es solamente 180 galones de combustible, yo no sé si en ese tiempo la camioneta va a 
utilizar solamente esa cantidad de combustible o el ,::onsejero va a poner de repente de su parte. 
Hay ciertas situaciones que , al final , son observabl ,is. Y es por eso que sería bueno que antes 
de presentar haya una revisión exhaustiva , y yo no :;é también si el contador y el abogado , mira , 
son S/20,000.00 soles de presupuesto para un par :le meses. 

~ I consejero Mamani manifestó lo siguiente; ne parece que, si se van a fiscalizar las 
\ -=:s encargaturas y también las designaciones de cargo:;; de confianza , eso ya está normado, incluso 

:::3 sujeto a control posterior, que la misma Contraloría lambién lo realiza , e incluso que puede tener 
---e::---.;;:, :f onsecuencias penales , esto está claramente estab lecido en la norma de legislación de la ley de 

idoneidad , en el sentido de S/46,000.00 soles , casi S/47,000.00 soles , para una situación 
administrativa , me parece un poquito elevado, la VE rdad, yo pienso que nuestro colega debería, 
en tal caso, reajustar los motos. 

1 consejero Rojas manifestó lo siguiente; el trab::1jo se va a hacer dos meses, se va verificar 
las 26 unidades ejecutoras la parte documental. 

Seguidamente , el pleno del consejo regional acuerda por unanimidad hacer la devolución del 
documento y sus anexos para la reformulación y SE 3 presentado en la próxima sesión. 
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VIGESIMOQUINTO. - OFICIO Nº007-2026/ GOB.REG.HVC,VCRPAC01-ESE !•Js1oticito 
aprobación del plan de trabajo de acción de fisc,1lización del p.r.pi~~~o-¡1MéJorf~Je~t1 de 
los Servicios de Salud del Primer Nivel de Atenciéin del Puesto ·de:~a{ü_df.!-.?Jil!~tói · ~~J; .P 
de Motoy del distrito de Acoria - Provincia de Hu;mcavelica , É>e)fa_~ 

1

~meP!~8e ~\•:};_;_JY' 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente; efectivamente, como es'a ' .. n'octl ·1e . :p-óbl ico, la 
semana pasada se ha dado el inicio de la obra , en este caso, en el centro po lado de Motoy, 
puesto de que necesitamos hacer el seguimiento co1 I·espondiente de dicho proyecto, porque ya 
sabemos, y por la trayectoria y por las experiencias que ha pasado , señor presidente , cuando no 
se hace seguimiento a los proyectos que están ya en ejecución, ocurre que no se pueda terminar 
en la fecha establecida. 

Seguidamente el presidente del consejo regional somete a votación, la aprobación del PTAF del 
consejero Sullca , aprobándose por unanimidad y •:Iuedando redactado el texto del acuerdo 
regional de la siguiente manera : 

ARTICULO PRIMERO. - APF:OBAR el Plan de Trabajo de la aciividad de 

fiscalización del consejero por la provincia de Acobarr ba, señor Ever Sullca Escobar, denominado, 

fiscalización del proyecto: "Mejoramiento de los servicios ne salud del primer nivel de atención del puesto 

de salud 1-2 Motoy del centro poblado de Motoy, del cistrito de Acoria , provincia y departamento de 
Huancavelica". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ElilCARGAR a la Gerencia General Regional , 

disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento, Pn3supuesto y Acondicionamiento Territorial, la 

habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a 1: ue se refiere el artículo precedente. 

VIGESIMOSEXTO. OFICIO Nº008-2026/GOB.REG-HVCA/CRPACO1 -ESE Solicito 
aprobación del plan de trabajo de acción de "Fb calización a los Mantenimientos de los 
Establecimientos de Salud del Ámbito de la Pro11incia de Acobamba durante el periodo 
2025" 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente ; en la misma línea, se ha sol icitado también la 
aprobación de dicho plan de acción de fiscal ización a los establecimientos de la provincia de 
Acobamba , puesto que el año pasado, se han hecho los mantenimientos preventivos y 
correctivos a las distintas puestos de salud a nivel i: le la provincia de Acobamba , lo cual , a la 
fecha, a solicitar, hemos solicitado documentado, no ·Ios informan en qué situación se encuentra, 
puesto que al verificar en dos puestos de salud . hay algunas acciones que no han sido conc luidas 
y creo que eso amerita , hacer una fiscalización e in1ormar al pleno del consejo el correcto o en 
este caso, el acabado completo de este mantenimiento que han hecho a nivel de la provincia de 
Acobamba. 

Seguidamente el presidente del consejo regional somete a votación, la aprobación del PT AF del 
consejero Sullca , aprobándose por unanimidad y quedando redactado el texto del acuerdo 
regional de la siguiente manera : 

ARTICULO PRIMERO. - APli:OBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 

fiscalización del consejero por la provincia de Acobamba, señor Ever Sul lca Escobar, denominado: 
"Fiscalización a los mantenimientos de los establecimii ,intos de salud del ámbito de la provincia de 

Acobamba , durante el periodo 2025". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EIJCARGAR a la Gerencia General Reg ional , 

disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento , P•esupuesto y Acondicionamiento Territorial , la 

habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del olan a que se refiere el articulo precedente. 

VIGESIMOSEPTIMO. - OFICIO Nº009-2026/GOB.REG-HVCA/CRPACO1-ESE Solicito 
aprobación del plan de trabajo de acción de "Fis.calización al Proceso de Elaboración de 
los 08 Expedientes Técnicos de Saneamiento Bá !;ico, de la Provincia de Acobamba" 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente ; ele igua l manera , como tiene conocimiento el pleno 
del consejo , el año pasado se ha hecho los contrE,tos, en este caso se mandó a la licitación 
pública para los ocho expedientes técnicos de s; :1 neamiento básico a nivel de los centros 

poblados de, :;1 de la pro,lnc,a de Acoba

3

: ba, a la mal, su co~ntrato~pnm,ge'n,: s,do en 
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el mes de diciembre del 2025, lo cual, a la fecha tod wía no entregJ~: necesitamós,-l!_rg~títe que 
estos proyectos también se hag_an, terminen y coni:.l uyan los expedientes técnicos<&'~~ -ual , 
como nosotros, y usted entendera que no somi::s conocedores de la matena de estos e~:péci ~rttes 
técnicos , a lo cual necesitamos que el equipo :iue e!,tamos solicitando nos haga.~(:ieg ~~to 
correspondiente e informar al pleno del consejo. ',. ~,- - ·P__'.'..:_~ '.~, .-~ / 
El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente ; de repente , esa la!J"or-!..~~itiación que 
presenta nuestro colega Ever en sus tres planes de f scalización , pero yo sí quiero, porque entre 
dos planes, casi las mismas fechas, yo no sé si va E estar de repente con el tiempo disponible , 
yo sé que se va a contratar de repente personal profesional , pero también es menester la 
presencia del propio consejero que está realizando la fiscalización , y en esas mismas fechas 
también lo que yo pediría , bueno, salvo mejor par,ecer del pleno , se requ iere la alquiler de 
camioneta en ambos planes , entonces yo creo que ~.i por ahí modifica , si viene cierto es para el 
primer semestre, habría que ver los plazos para cumplir con estos planes de fiscalización . 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente; parece que el tema de fondo aqui , sería si 
realmente existe una línea divisoria entre propiamen le realizar una fiscalización a través de una 
acción , o nuestro cumplimiento de función como con:;ejero regional , que también, no solamente 
está fiscalización , sino también representación . Per~onalmente, es mi opinión, todavía es que a 
la fecha yo vengo haciendo seguimiento de muchos expedientes técnicos, pero ejerciendo 
nuestra función de fiscalización y representación. En fin , necesitamos un plan de fiscalización 
como en el presente , pero, en fin , son situaciones que se presentan. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente; recomendarle al consejero y me acojo también 
a lo que menciona el consejero Héctor, no es necesario presentar un pl an de trabajo para hacer 
este tipo de seguimientos ante la elaboración de un expediente técnico , como sugerencia 
consejero , ya que la estructura del consejo regional ¡:,ara la elaboración de expedientes técnicos 
es clara , y cualquier profesional , por más fiscalizadc,r que pueda ser, las observaciones no las 
puede presentar en ningún otro sentido , le diría que desista de este plan de fiscalización. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente; yo cr ,io que mirar estos temas para el expediente 
técnico sería bueno también verificar en el sistema del PMI si está programado o no está 
programado, porque no solamente es aprobar, supu,estamente que hay una firma , que se la da 
en diciembre, yo creo que hay que verificar bien. 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente ; es de: conocimiento , en varias ocasiones el año 
pasado, hemos informado al pleno del consejo , se han mandado a licitación pública los ocho 
saneamientos de los centros poblados de la capital de la provincia de Acobamba, lo cual , tiene 
contrato , y su contrato primigenio tiene hasta el m1~s de diciembre, y estamos en el mes de 
febrero , terminando , y a la fecha no tenemos lm. expedientes concluidos, a la vez, señor 
presidente, hay dos comunidades donde nosotro!i hemos hecho la representación , hemos 
participado conjuntamente con ellos , y hay dos c:omunidades que se oponen a hacer los 
saneamientos , quienes deben solucionar son los funcionarios de la gerencia subregional de 
Acobamba , a la cual , donde están ellos, a la fecha, ya nosotros hemos hecho todos , hemos 
agotado todas las medidas de poder nosotros part icipar en todas las reuniones , y no hay un 
sustento técnico donde ellos conllevan a una final dende se debe terminar el expediente técnico. 

El consejero Ñahui manifestó lo siguiente ; solo pan tener que socializar con todos los colegas 
consejeros , señor presidente, en Castrovirreyna se ha ejecutado la institución educativa inicial, 
el barrio de Chacapampa, la pavimentación , quier habla no ha presentado ningún plan de 
fiscalización , hemos estado permanentemente con le, profesionales , el equ ipo técnico. Yo quiero 
llamar desde aquí a los consejeros , cuando se traté1 de nuestra provincia, en nuestra provincia 
no es necesario presentar plan de fiscalización, y ahora elevaron los costos , no sé , eso tengan 
en cuenta , que más adelante la Contraloría no se vaya a venir y van a tener problemas, a 
diferencia de otros planes , que son por 15 mil soles , 16 mil soles , que tienen mucha diferencia , 
y 49 mil , soles , 35 mil soles. 

Seguidamente , y no habiendo obtenido la mayoría di! votos para su aprobación , el pleno acuerda 
rechazar el pedido. 

VIGESIMOCTAVO. OFICIO Nº046-2026/GOB.REG-HVCA/CRH/PLE Remito la 
reformulación de los planes de trabajo de acción de fiscalización de "Fiscalización de la 
Ejecució e Obra Institución Educativa Secundaria de Pucapampa y Ejecución de Obra 
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Institución Educativa de Pantachi Norte" y "Fiscalización JI\J.t,J~fi:"i.¿.n>~~;; #mida 
Humanitar(a ~: la Gerencia de Gestión de RiesgC1s y Desastres der~;?-l>ierno-E(e~~'-~~ ~ 

:,uaSneccar::~

1

~: del consejo regional manil'estó 1,:, siguiente ; el 1~ l \~f;~;~JC~~\ 
reformulado es el plan fiscalización en la ejecución ,:le la obra, institucioQ__ e·q-,qc-é3P.H~;Jré~'Rfa"ri~ 
de Pucapampa y ejecución de la obra , institución edL ::ativa de Pantachi No?t~~do plan 
reformulado y subsanado es fiscalización al almacé-n de ayuda human itaria de la gerencia de 
gestión de riesgos y desastres del gobierno regional je Huancavelica. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente; yo lambién podría decir que esta subsanando, 
pero no lo está. 

físicamente los seguidamente el presidente del consejo regional somete a votación, la 
aprobación de los planes de fiscalización del consejuo Laurente subsanados , aprobándose por 
unanimidad y quedando redactado el texto del acue1do regional de la sigu iente manera 

ARTICULO PRIMERO. - APli:OBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de Huancaveli ::a, señor Paul Laurente Enríquez, denominado 
"Fiscalización a la ejecución de la obra institución educa! ·,a secundaria de Pucapampa y ejecución de la 
obra institución educativa de Pantachi Norte". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El~CARGAR a la Gerencia General Regional , 
disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , la 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a que se refiere el artículo precedente. 

ARTICULO PRIMERO. - APFtOBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de Huancavelica, señor Paul Laurente Enríquez, denominado: 
"Fiscalización al almacén de ayuda humanitaria de la G,:!rencia de Gestión de Riesgos y Desastres del 
Gobierno Regional de Huancavelica". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El~CARGAR a la Gerencia General Regional, 
disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento , Frnsupuesto y Acondicionamiento Territorial, la 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a que se refiere el artículo precedente. 

VIGESIMONOVENO. - OFICIO Nº011-2026/GOB.REG.HVCA/CRT.FACHP Remito PTAF -
2026 Reformulado "Fiscalización del Proce 1;0 de Acceso a la Contratación y 
Nombramiento de Docentes en la Ugel de Tayaca.ja" 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente ; :,in aras de contradecir con los colegas 
consejeros , están de acuerdo en los planes de fiscillización , pero, sin embargo, en su plan no 
veo el acuerdo , no veo la fecha de inicio, la fecha de fin , no veo acá dentro de su cronograma de 
trabajo cuando lo va a hacer, cuando está todo en blanco. 

El consejero Sullca manifestó lo siguiente; efectil'amente cabe precisar que con un plan sin 
fecha no podemos nosotros aprobar porque definitivamente no se sabe si vamos a ejecutar este 
plan de acción de fiscalización 2026 o será 2027 , se solicita que se reformule para la siguiente 
sesión del consejo. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente; temas sustanciales , yo creo que es un tema 
de tipeo , yo creo que, habiendo ya hecho en la anterior, yo creo que el día de hoy está 
presentando, yo creo que necesito su aprobación. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente; si n embargo, pienso que es necesario respeto, 
solicitaría al consejero que retirar la palabra , puesto que 2027, no estaremos nosotros. 

El consejero Mamani manifestó lo siguiente; ~ :i creo que los actos administrativos son 
subsanables, yo creo que, en este acto, usted podríil precisar qué fecha, porque eso es lo t:inico 
que sé lo que se hace la aprobación . 

El consejero Torres manifestó lo siguiente ; ya se lla aprobado en esta misma sesión algunos 
planes con , bservaciones, entonces creo que tenenos que hacer merito a un principio que es el 
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tema de la equidad , entonces en ese sentido señor ¡:,residente creo que,-~;0¡m~t() a e~a:v~*:1c;íón 
y que se trate. _'(:;:.:_"f~f:j . ::, · .:·- ,' {?':;---·9\ 
Seguidamente , el presidente del consejo regicnal somete a votación lg,~rób'i3clqi:,.a~[pf A'1;,l'd&'1 
con_sejero Chávez_, aprobándose por unanimidad y quedando redactá~9\ ~J~~-e.r,d'o 
regional de la s1gu1ente manera : ~'.~1/ 

ARTICULO PRIMERO. - APF:OBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de Tayacaja, s1;ñor Freedy Abad Chávez Parco, denominado: 
"Fiscalización del proceso de acceso a la contratación y nombramiento de docentes en la UGEL Tayacaja". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ElilCARGAR a la Gerencia General Regional , 
disponga a la Gerencia Regional de Planeamiento , P, esupuesto y Acondicionamiento Territorial, la 
habilitación presupuesta!, para el cumplimiento del plan a 1: ue se refiere el artículo precedente. 

TRIGÉSIMO. - OFICIO Nº003-2026/GOB.REG-HVCA/CRPACO1-GVM Solicito aprobación 
del plan de trabajo de acción de Fiscalización del proyecto "Adquisición de Equipamiento 
de Laboratorio, en la Universidad Nacional d1~ Huancavelica sede central- Escuela 
Profesional de Medicina Humana Distrito de H I1ancavelica Provincia de Huancavelica 
Departamento de Huancavelica." 

El consejero Vargas manifestó lo siguiente; ahi tiene la información pa ra su aprobación del plan 
de fiscalización . 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente; una vez más, señor presidente, y con todo el 
respeto de nuestros colegas , yo he venido haciende esta fiscalización , adquisición de la de los 
equipamientos de laboratorio que el día de hoy se encuentra ya con la emisión de resolución de 
liquidación . Entonces no sé , me gustaría que tal ve, : cambie o modifique el colega consejero o 
qué es lo que va a fiscalizar, porque debido a que este laboratorio no ha sido ninguna 
infraestructura, ha sido netamente adquisición de eq uipos . 

El consejero Torres manifestó lo siguiente ; en nuestra condición de consejero regional de 0 Huancavelica , esta es una de las primeras accic nes en coordinación con el rector de la 

. 

universidad y a nuestras acciones de fiscalización er el año 2023 , 2024 , en este proceso se han 
ido adquiriendo poco a poco estos equipos. Defir tivamente considero que sí es necesario 
verificar el funcionamiento , porque las veces que también como consejero regional y en mis 
funciones ya hemos visitado las instalaciones tantc del pabellón de obstetricia y los otros las 
otras instalaciones , no se ha verificado el funcionam iento real de todos estos equipos , entonces 
en ese sentido sí considero que sí sería impori ante c: on especialistas verificar el funcionamiento 
porque son equipos especializados los que se han comprado con más 4.5 millones de so les. 

~ Entonces en ese sentido sí considero, en el caso e ·1 el que se verifique el funcionamiento y la 
, forma como se hayan comprado porque son equipos ·:ambién , que han demorado su adquisición, 

sería importante que justifique el consejero para su éiprobación . 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente ; pienso yo que las sugerencias también deben 
\ ser adoptadas por cada uno de los consejeros quien1: s presentan los planes de fiscalización y es 
"--.__,.bar ello que se llega a este punto , no podemos unicamente votar que sí o no para poder 

esclarecer y como bien lo dijo el consejero José, s•:iría bueno que el consejero Vargas pueda 
especificar. 

Seguidamente , el pleno acuerda devolver el docurr ,mto para su reformu lación conforme a las 
observaciones planteadas en la sesión . 

TRIGESIMOPRIMERO. - OFICIO Nº019-2026/GOB. REG.HVCA/CRH-RYF Solic ito la em isión 
de acuerdo de consejo regional para requerir al ejecutivo limite la contratación y 
designación de personal, a quienes mantenga ·1 conflicto de intereses vigente con la 
entidad, por contravenir los principios del códigc1, de ética de la función pública. 

El consejero Yauricasa manifestó lo siguiente ; el E:jecutivo mire la contratación y designación 
de personal a quienes mantengan conflicto de intereGes con la entidad , los prin cip ios del po lítico 
de ética la opinión pública . , r, 

33 



1/
, ./ -----<,~.·: e q ;. ' .r"'f 

'

~ MF: s" •-. I n ,• 
'' · ,,0·-;.--:-, 1~ ::-

El consejero Laurente manifestó lo siguiente ; ya e:;tá normado la desi i ~~cf~r;(Gt(ti3.&8i~~{~ 
y el_ cumplimiento de la ley de ética y por supuesto la ley de procedi_mientq_'@'~,rD:(r¡istrafi~_py~-~1:~Y 
de 1~one1dad, donde se toma estos aspectos que pm~1sa el conseJero, ~~~)aui,er fuqptú0.~N?J-d$\ 
confianza y no solamente de confranza , _ cu~lqu er fur1c1onarro , s1 tiene ura s_e,n~e~'IE!-ª f1rt}1§;,;tí~~ >-J 
una sentencia firme o tiene una sentencia f1rm , , por el poder JUd1c1al , puéáe,s;er potJa-C--ootraj.0,fia> 
General de la República u otro ente , desde ya , de ac .rerdo a la ley 3057, l¼ jG~f~s·rG 
designación desde ya. Entonces estaría por demás érprobar un acuerdo de c~ en al 
ejecutivo para que tome en cuenta. 

El consejero Mama ni manifestó lo siguiente; est J ya está normado, está establecido no 
solamente en el código de ética de la función públi ::a , sino también hasta en el código penal , 
donde se establece claramente señor presidente la s: ,1 nción penal al que designa y al que acepta, 
está bastante claro eso. No obstante , ello, yo salude, también que esto se haya presentado por 
parte de nuestro colega . El consejo regional lo que puede hacer es exhortar y un exhorto no es 
una obligación, es un recordatorio a fin de que s,,: cumpla todos los extremos de la ley, y 
finalmente , si es que en el cumplimiento de nuestra ,; funciones nosotros identificamos un caso 
que se esté transcendiendo a esta ley , nosotros corr o consejeros tenemos la obligación moral y 
legal de accionar legalmente ante el ente que corresponde. 

Seguidamente , el presidente del consejo regional somete a votación, la aprobación de la 
propuesta planteada por el consejero Yauricasa , .,rprobándose por unanimidad y quedando 
redactado el texto del acuerdo regional de la siguien te manera: 

ARTICULO PRIMERO. - EXH,ORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Huancavelica, que en los procesos de contratación o,~ personal bajo cualqu ier modalidad laboral, 
contratación de profesionales bajo cualquier modalidacl contractual , así como en la designación de 
funcionarios de personal de confianza , adopten mecanismos de evaluación que garanticen la inexistencia 
de cualquier conflicto de intereses con la entidad, conforme a la Ley Nº 31564, asi como la inexistencia de 
sentencias firmes y consentidas vinculadas a actuací1rnes en perjuicio del Gobierno Regional de 
Huancavelica o por delitos contra la administración pública. 

TRIGESIMOSEGUNDO. - OFICIO Nº004-2026/( OB.REG-HVCA/CRPACO1 -GVM Solicito 
aprobación del plan de trabajo de acción de fiscalización al proyecto "Mejoramiento del 
Servicio de Transitabilidad del Camino Vecinal San Gerónimo (EMP.HV-903-Pueblo Libre) 
(Vias Vecinales HV-903 y HV903 Y HV-904) Distrito de Huancavelica - Provincia de 
Huancavelica- Departamento de Huancavelica" 

El consejero Vargas manifestó lo siguiente ; ahí tienen los colegas la información para su 
aprobación. 

El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente ; con la misma recomendación que hemos 
venido haciendo, se lo pediria y se le sugiere al consejero Godofredo que pueda corregir, los 
términos adecuados y también las tareas específica =: . 

Luego del debate y deliberación respecto a este puntD de la agenda, el pleno del consejo regional 
acuerda devolver el documento y sus anexos para su reformulación conforme a las 
observaciones planteadas en sesión . 

TRIGESIMOTERCERO. - OFICIO Nº005-2026/GOB.REG.HVCA/CR-COM.ORD/DES. Social 
Aprobación de dictamen 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente; este dictamen es de suma importancia, visto que 
la política nacional, de acuerdo a la normativa qw, se ha presentado, exhorta y obliga a los 
gobiernos regionales que debemos nosotros aprobar dentro de nuestra jurisdicción esta política, 
en este caso de acoso politico hacia la mujer en lé l región de Huancavelica, como base legal 
primordial y, por supuesto , dentro de la normativa vigente, se emite , este dictamen para luego 
proyectar bajo una ordenanza regional contra el =rcoso politico hacia la mujer en la región 
Huancavelica. 

Seguidamente , el presidente del consejo regiona l somete a votación, la aprobación de la 
propuesta de ordenanza regional conta el acose, político , aprobándose por unanimidad y 
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ORDENANZA REGIONAL CONTRA EL ACOS~ POLÍTICO HACIA LA MUJER ,)_~¡Ji~_;_.:; :.' 
HUANCAVEL CA. :-Y.,, _ .. . ._. · (;\;--'· 

) \~~I -· ~- ··. r•·) - ,¡J ~y/ 
ARTICULO PHIMER :). - APRO BAR lat~ rfcíD.~n 

"Contra el acoso político hacia la Mujer en la ~egión Huancavelica". 
1

_ PEr-.! Ú n\, 
'' ÍJ-..1 ' r\V 

La presente ordenanza regional tiene por objet:, reconocer el acoso po ,. ' l~ti' · na 
expresión de la violencia de genero hacia ias mLjeres de urgente atención; estab leciendo 
mecanismos para la prevención, sanción y erradic il ción del acoso polít ico hacia las mujeres 
que son parte de la vida política de la región Huanc 3velica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se considera acoso político contra las 
mujeres, cualquier conducta que se ejerce contra una o varias mujeres por su condición de 
tal, realizada por personas natural o jurídica, en for m a individual o grupal, de manera directa, 
a través de terceros o haciendo uso de cualquier ·nedio de comunicación o redes sociales y 
que tengan por objeto menoscabar, discriminar, anular, impedir, li mitar, obstaculizar o 
restringir el reconocimiento, goce o ejercicio de sw; derechos políticos. 

Constituyen actos de acoso político contra las mujE ·es, entre otros: 

a) Impedir el ejercicio de las funciones y derecho~ establecidos por ley , que corresponden a 
su cargo o condición. 

b) Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualqui er recurso y/o atribución inherente al cargo 
político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condi ciones de igualda d . 

c) Evitar por cualquier medio que las mujeres en EJercicio de sus derechos polít icos asistan a 
cualquier actividad que implique la toma de decisiones, en igualdad de condiciones. 

d) Restringir el uso de la palabra de las mujen!s en ejercicio de sus derechos políticos, 
impidiendo el derecho a voz, de acuerdo a la normat iva aplicable y en condiciones de igualdad . 

e) Ejercer violencia, persecución , presión, amen:iza o intimidación directa o a través de 
terceros, contra su integridad física, psicológica e sexual o contra int egrantes de su grupo 
familiar, en privado o en público, a través de cu =ilquier medio, en la presencia o no de la 
agraviada , para que ella desista o deje de hacer o decir algo. 

f) Dar a conocer información de la vida personal y :1rivada de las mujeres candidatas, electas, 
designadas, lideresas que menoscabe su dignidad. 

g) Propagar actos de violencia o manifestación de cl iscriminación sea por sexo, origen, idioma, 
vestimenta, orientación sexual, condición social, pertenencia a un grupo político, religión o 
cualquier otra, que busca causar daño a la imagen, integridad psicológ ica y física de una mujer 
candidata, autoridad política o lideresa social, se~ .:m la causal 7.3 de la Resoluc ión N° 078-
2018-JNE. 

h) Divulgar propaganda electoral denigrante segú ·1 la infracción dispuesta en el numeral 7.2 
de la Resolución Nº 078- 2018-JNE . 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPO N ER que el ámbito de aplicación 
de la presente Ordenanza comprende a : 

a) Mujeres autoridades, desde que son elegidas por voto popular y durante todo el 
periodo de su mandato. Se aplica tam :iién a autoridades mujeres (alcaldesas y 
regidoras) de los Centros Poblado Menor de la Región de Huancavelica. 
b) Mujeres candidatas a cargos políticos dE! representación po r elección popular en los 
niveles local, desde su designación en las elecciones intern as de su respectiva 
organización o alianza política, conforme lo establece la Ley N. 0 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas y sus modifi catori ,,s . 
c) Mujeres funcionarias que, por desig nación, desempeñan cargo s políticos en 
funciones ejecutivas en el nivel local, desd,,i que la fecha de la emisión de la resolución 
correspondiente. 
d) Mujeres autoridades comunales que, pc,r elección de sus comunidades campesinas 
o comunidades nativas, ejercen cargos dir ,~ctivos comunales, desde que son el egidas 

~de acuerdo a las normas pertinentes. 
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e) Mujeres militantes de organizaciones po ,íticas, las elegidas 1 \~:1 f ~ji~c;.i?:t (ifJ ;:_argos 
din~ctivos de las org_anizaciones_ políticas, así como repr_esentant~s--.~f i_1a'le.$:-:l;!é ~-~-~:~9fz,~nes 
pol1t1cas, de organizaciones s1nd1cales, de orgar zac,ones sc;i,t:!~ ~ i:fi1~1,bas5%:~-0el~ ) ~°'?Jios 
profesionales, de organizaciones estudiantiles o juveniles, ~-e3/€r~ a7-Tíz·~s]p.;~es~ .~ 'enas, 
amazónicas y andinas, organizaciones de lesbianas, bisexuale~ t~~tes; '•-0 e otras 
organizaciones sociales, sean o no personas jurídic,1s sin fines de lucro~ ormalizado la 
decisión de su organización para reconocerla como :;u representante oficial. 

ARTÍCULO CUARTO . .. ENCARGA R a la Gerencia Reg ional de 
Desarrollo Social, elabore e implemente un Plan R1 ,gional de Prevención , Atención y Sanción 
del Acoso Político y de Registro de Casos, así como un Protocolo de Actuación Conjunta 
Interinstitucional, para atender casos de acoso pc,lítico en la Región Hu an cavelica y env iar 
periódicamente esta información al Observatorio n :gional de la Violen cia y al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables . 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que la Gerencia Regiona l de 
Desarrollo Social, establezca un procedimiento de investigación y denuncia de los casos de 
acoso político que ocurran en la Región Huancavl:'lica , a través del Protocolo de Actuación 
Conjunta Interinstitucional , a que se refiere es ta ordenanza. 

ARTÍCULO SEXTO. - !DISPONER que la Gerencia Regiona l de 
Desarrollo Social en coordinación con las áreas vi nculadas y en procesos participativos con 
organizaciones de la sociedad civil, diseñen e implementen campañas de difusión y de 
sensibili zación frente al acoso político que afecta la participación política iguali t aria de las 
mujeres. Se incluye la articulación con los medios :le comunicación para el cumplimiento con 
la emisión de mensajes en la franja educati va con •'orme lo dispone el artículo 46º de la Ley 
30364, Ley para prevenir, sancionar y e, radiec - la violencia con tra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. · DISPON ER, que la Gerencia Reg ional de 
Desarrollo Social, incorpore en su Plan de TrabajD Anual y otros instrumentos de gestión, 
programas de desarrollo de capacidades con interve 1ción interinstitucional, dirigidos a mujeres 
lideresas y autoridades de la Región Huancavelica , sobre tema s referidos a gestión pública, 
democracia, derechos humanos, entre otros que c,:,ntribuyan en la formación y desarrollo de 
capacidades de las mujeres de la Región Huancave lica . 

ARTÍCULO OCTAVO. ·- ENCARGAR a la Gerencia Reg iona l de 
Desarrollo Social , área de Imagen; su sensib ili zaci éin, promoción y difusión. 

ARTÍCULO NOVENO. - FACÚL TASE al Gobernador para que, 
mediante Decreto de Ordenanza Regi e,nal, dicte las disposici ones necesarias y 
complementarias para aplicación de la prese,1 te Or:lenan za. 

TRIGESIMOCUARTO. - OFICIO Nº 262-2026/GOB.REG-HVCA/GGR Solicito sesión para 
proponer la designación de director para integra r el directorio de EMAPA Huancavelica 

El presidente del consejo regional manifesté lo siguiente; aprobar la terna de las tres personas 
y vivienda determinará finalmente cuál de los tres e: ; el que va a integrar el directorio de Emapa 
Huancavelica . 

Seguidamente , el pleno del conejo regional acuerc 3 por unanimidad aprobar la propuesta de 
candidatos a director de EMAPA HVCA, quedando redactado el texto del acuerdo regional de la 
siguiente manera : 

ARTICULO PRIMERO. - PROPONER a los siguientes profesionales , como 
candidatos a Director, representantes del Gobierno Ref1ional de Huancavelica, ante el Directorio de la 
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de f- uancavelica Sociedad Anónima - EMAPA HVCA 
S.A: 

CANDIDATOS 
Pedro Carlos Cabrera Chacaliazé1 - - - ---- - - -----< 

oco León 
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mej~ramiento del servicio de educación secundaria de la lnstit~~ ~/ J~u~tjya ;~,~ 
Marra Arguedas de Collpaccasa. / Y "/~_.;~ :;1, (¡/'<?.::.Y 

U--. ' ,> ~v 
El consejero Anyaipoma manifestó lo siguiente ; se ha tomado en cuent la_s,. , co~ ci s, 
en la sesión anterior por parte del consejero José -· orres , sin embargo , ta I rét¡i_ . fSOrY 
vez más el llamado de atención por presentar, tarde su documento está con - , para 
una próxima vez tiene que ser puntual. 

El consejero Gutiérrez manifestó lo siguiente; de la misma manera, en el primer plan , el que 
hace mención por su intermedio y mejoramiento del servicio de transitabil idad vehicular y 
peatonal de las prolongaciones , Manchego l\tluñoz 1• así sucesivamente y solicita e! s:qu iler de 
una camioneta para el traslado de los distritos de Huancavelica , indica, no sé si porq.1e está el 
Jirón Yauli , Jirón Huancayo, Jirón Huando o va a tra :;ladarse a esos distri tos. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; me parece que es la segunda vez que explico ese 
aspecto, es para la movilidad y que han consicerado también en la sesión anterior que me parece 
que está correcto , porque en esta fiscalización par:icipan el consejero Ricardo Yauric2sa y el 
consejero Meger Rojas, el consejero Ricardo Yaurii:asa , que viene del distrito de Cusic.:. ncha, 
provincia de Huaytará, y el consejero este Meger Rojas , que viene de Churcampa, del disti" ito de 
San Pedro de Coris , para eso es motivos a los cualE:s se va a trasladar en algunos momentos. 

El consejero Laurente manifestó lo siguiente; se reouiere realizar para actividad de fiscal izé.ción 
administrativos ponen un servicio, servicio control y bueno ahí abajo auxiliar administrativo , se 
requiere para brindar asistencia administra ::i va , no me parece que hay dos ahí aspee; )S 

administrativos o que me aclare esta parte. 

El consejero Torres manifestó lo siguiente; son cuestiones diferentes co mo tiene conocimient ·.i 
al licenciado en administración Paul Laurente . las ac:tividades del administrador son diferentes 2 

los de un auxiliar, las actividades son de manera pro fesional , especializada y las otras son para 
poder atender algunos aspectos administrativos, tal como asistencia y otros. 

Seguidamente, el pleno del consejo regional ac .1erda por unanimidad aprobar los PTAF 
reformulados del consejero Torres , quedando redac1 ado el texto del acuerdo de consejo regional 
de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO - AP :lOBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de HuancavE· ica, señor José Torres Huamani, denominado, 
Fiscalización a la ejecución de la obra: "Mejoramiento del ::ervicio de transitabilidad vehicular y peatonal de 
la prolongación Manchego Muñoz, Jr. Quichccahuayccc , Jr. Yauli , Jr. Lircay, Jr. Huando, Jr. Laria, Jr. 
Acoria, del barrio Santa Ana, distrito, provincia y departamento de Huancavelica". 

ARTICULO PRIMERO. - APl:lOBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
fiscalización del consejero por la provincia de HuancavE ica, señor José Torres Huamani , denominado, 
Fiscalización a la ejecución de la obra: "Mejoramiento del !;ervicio de educación secundaria en la institución 
educativa José Maria Arguedas del centro poblado de Gcollpaccasa del distri to de Yauli , provincia de 
Huancavelica y departamento de Huancavelica". 

Habiéndose agotado la agenda , el presidente del C,:insejo Regional dio por fina lizada la Sesión 
Ordinaria, siendo las 6:45 de la noche, firmado, doy 1'e . 
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